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CX 4/30.2 CL 2005/22-FAC 
Mayo de 2005 

A:  Puntos de contacto del Codex 
  Organismos internacionales interesados 

DE:  Secretario de la Comisión del Codex Alimentarius  
Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias  
Viale delle Terme di Caracalla, 00100 Roma, Italia 

ASUNTO: Distribución del informe de la 37ª reunión del Comité del Codex sobre Aditivos 
Alimentarios y Contaminantes de los Alimentos (ALINORM 05/28/12) 

El informe de la 37ª reunión del Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios y Contaminantes de los 
Alimentos se examinará en el 28º período de sesiones de la Comisión del Codex Alimentarius (Roma, Italia, 
4-9 de julio de 2005). 

 
CUESTIONES QUE SE SOMETEN A LA ADOPCIÓN DE LA COMISIÓN DEL CODEX 
ALIMENTARIUS EN SU 28º PERÍODO DE SESIONES  

PROYECTOS Y ANTEPROYECTOS DE NORMAS Y TEXTOS AFINES EN LOS TRÁMITES 8 O 5/8 DEL 
PROCEDIMIENTO UNIFORME, RESPECTIVAMENTE 

1. Proyectos y anteproyectos de disposiciones sobre aditivos alimentarios de la Norma General del 
Codex para los Aditivos Alimentarios (NGAA), en los Trámites 8 y 5/8, respectivamente (párr. 83 y 
Apéndice X); 

2. Anteproyecto de enmiendas al Sistema Internacional de Numeración de Aditivos Alimentarios, 
en el Trámite 5/8 (párr. 88 y Apéndice XIII); 

3. Especificaciones de identidad y pureza de aditivos alimentarios formuladas por el JECFA en su 
63ª reunión, en el Trámite 5/8 (párr. 114 y Apéndice XVI); 

4. Anteproyecto de preámbulo revisado de la Norma General del Codex para los Contaminantes y 
las Toxinas Presentes en los Alimentos (NGCTA) (N09-2004), en el Trámite 5/8 (párr. 128 y Apéndice 
XIX); 

5. Proyecto de Código de Prácticas para la Prevención y Reducción de la Contaminación de las 
Nueces de Árbol por Aflatoxinas, en el Trámite 8 (párr. 132 y Apéndice XXI); 

6. Anteproyecto de Código de Prácticas para la Prevención y Reducción de la Contaminación de 
Alimentos Enlatados por Estaño, en el Trámite 8 (párr. 166 y Apéndice XXV); 

7. Proyectos de niveles máximos para el cadmio en el trigo en grano, las papas, las hortalizas de 
tallo y de raíz, las hortalizas de hoja y otras hortalizas, en el Trámite 8 (párr. 175 y Apéndice XXVI).
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Los gobiernos que deseen proponer enmiendas o formular observaciones sobre los textos mencionados 
deberán hacerlo por escrito de conformidad con el Procedimiento Uniforme para la Elaboración de Normas y 
Textos Afines del Codex (en el Trámite 8 o 5/8) (Manual de Procedimiento de la Comisión del Codex 
Alimentarius, 14ª edición), remitiéndolas al Secretario de la Comisión del Codex Alimentarius, Viale delle 
Terme di Caracalla, 00100 Roma, Italia (fax: +39.06.5705.4593; correo electrónico (preferiblemente): 
Codex@fao.org) a más tardar el 15 de junio de 2005. 

ANTEPROYECTOS DE NORMAS Y TEXTOS AFINES EN EL TRÁMITE 5 DEL PROCEDIMIENTO UNIFORME  

8. Anteproyecto de preámbulo revisado de la NGAA, incluido el diagrama (párr. 64 y Apéndice VII); 

9. Anteproyectos de niveles máximos para las aflatoxinas totales en las almendras, avellanas y 
pistachos sin elaborar (párr. 141 y Apéndice XXII); 

10. Anteproyecto de niveles máximos para el cadmio en los moluscos bivalvos marinos (excluidos las 
ostras y los peines) y los cefalópodos (sin vísceras) y en el arroz pulido (párr. 175 y Apéndice XXVI). 

Los gobiernos que deseen proponer enmiendas o formular observaciones acerca de las consecuencias que 
puedan tener para sus intereses económicos los textos antes mencionados o cualquiera de las disposiciones 
que éstos contienen deberán hacerlo por escrito, de conformidad con el Procedimiento Uniforme para la 
Elaboración de Normas y Textos Afines del Codex (en el Trámite 5) (Manual de Procedimiento de la 
Comisión del Codex Alimentarius, 14ª edición), remitiéndolas al Secretario de la Comisión del Codex 
Alimentarius, Viale delle Terme di Caracalla, 00100 Roma, Italia (fax: +39.06.5705.4593; correo electrónico 
(preferiblemente): Codex@fao.org)  a más tardar el 15 de junio de 2005. 

PETICIÓN DE OBSERVACIONES 

11. Anteproyectos de niveles máximos para las aflatoxinas totales en las almendras, avellanas y 
pistachos elaborados (párr. 141 y Apéndice XXII); 

12. Anteproyectos de niveles máximos para el estaño en alimentos enlatados (distintos de las 
bebidas) y en bebidas enlatadas (párr. 163 y Apéndice XXIV);  

13. Anteproyectos de niveles máximos para el 3-MCPD en los condimentos líquidos que contienen 
proteínas vegetales hidrolizadas mediante ácido (excluida la salsa de soja fermentada por medios 
naturales) (párr. 190 y Apéndice XXVII). 

Los gobiernos y organismos internacionales interesados que participan en calidad de observadores en el 
Codex que deseen formular observaciones sobre todos los aspectos, incluidas las consecuencias que puedan 
tener para sus intereses económicos los anteproyectos o cualquiera de sus disposiciones, deberán 
presentarlas, de conformidad con el Procedimiento Uniforme para la Elaboración de Normas y Textos Afines 
del Codex (en el Trámite 3) del Manual de Procedimiento de la Comisión del Codex Alimentarius, al Punto 
de Contacto del Codex en los Países Bajos: Ministry of Agriculture, Nature and Food Quality, P.O. Box 
20401, 2500 E.K., La Haya, Países Bajos (fax: +31.70.378.6141; correo electrónico (preferiblemente): 
info@Codexalimentarius.nl), enviando una copia al Secretario de la Comisión del Codex Alimentarius, 
Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias, Viale delle Terme di Caracalla, 00100 Roma, 
Italia (fax: +39.06.5705.4593; correo electrónico (preferiblemente):  Codex@fao.org) a más tardar el 30 de 
septiembre de 2005. 
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RESUMEN Y CONCLUSIONES 

En su 37ª reunión, el Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios y Contaminantes de los Alimentos llegó 
a las siguientes conclusiones: 

CUESTIONES QUE SE SOMETEN A LA ADOPCIÓN O EL EXAMEN DE LA COMISIÓN DEL CODEX 
ALIMENTARIUS EN SU 28º PERÍODO DE SESIONES: 

Proyectos y Anteproyectos de Normas y Textos Afines en los Trámites 8 o 5/8 del Procedimiento 
Uniforme, respectivamente 

El Comité remitió: 

• los proyectos y anteproyectos de disposiciones sobre aditivos alimentarios de la Norma General del 
Codex para los Aditivos Alimentarios (NGAA) (párr. 83 y Apéndice X); 

• los anteproyectos de enmiendas al Sistema Internacional de Numeración de Aditivos Alimentarios (párr. 
88 y Apéndice XIII); 

• las especificaciones de identidad y pureza de aditivos alimentarios formuladas por el JECFA en su 63ª 
reunión (párr. 114 y Apéndice XVI) 

• el anteproyecto de preámbulo revisado de la Norma General del Codex para los Contaminantes y las 
Toxinas Presentes en los Alimentos (N09-2004) (párr. 128 y Apéndice XIX); 

• el Proyecto de Código de Prácticas para la Prevención y Reducción de la Contaminación de las Nueces 
de Árbol por Aflatoxinas (párr. 132 y Apéndice XXI); 

• el Anteproyecto de Código de Prácticas para la Prevención y Reducción de la Contaminación de 
Alimentos Enlatados por Estaño (párr. 166 y Apéndice XXV); 

• los proyectos de niveles máximos para el cadmio en el trigo en grano; las papas; las hortalizas de tallo y 
de raíz; las hortalizas de hoja; y otras hortalizas (párr. 175 y Apéndice XXVI). 

Anteproyectos de Normas y Textos Afines en el Trámite 5 del Procedimiento Uniforme 

El Comité remitió: 

• el anteproyecto de preámbulo revisado de la NGAA, incluido el diagrama (párr. 64 y Apéndice VII); 

• los anteproyectos de niveles máximos para las aflatoxinas totales en almendras, avellanas y pistachos sin 
elaborar (párr. 141 y Apéndice XXII); 

• los anteproyectos de niveles máximos para el cadmio en los moluscos bivalvos marinos (excluidos las 
ostras y los peines) y los cefalópodos (sin vísceras) y en el arroz pulido (párr. 175 y Apéndice XXVI). 

Propuestas de nuevos trabajos 

El Comité acordó presentar propuestas de nuevos trabajos sobre: 

• la revisión del documento “Nombres Genéricos y Sistema Internacional de Numeración de Aditivos 
Alimentarios – CAC/GL 36-2003” (párr. 94 y Apéndice XIV); 

• el Apéndice del Código de Prácticas para la Prevención y Reducción de la Contaminación de las Nueces 
de Árbol por Aflatoxinas con el fin de estudiar medidas suplementarias para prevenir y reducir la 
presencia de aflatoxinas en las nueces del Brasil (párr. 131 y Apéndice XX); 
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• el Código de Prácticas para la Reducción de los Cloropropanoles durante la Producción de Proteínas 
Vegetales Hidrolizadas mediante Ácido y de Productos que Contienen estas Proteínas (párr. 183 y 
Apéndice XXVII). 

Otros asuntos que se someten al examen de la Comisión del Codex Alimentarius en su 28º período de 
sesiones 

El Comité acordó: 

• remitir el mandato revisado del Comité, en respuesta a la petición de la Comisión en su último período 
de sesiones de que revisara su mandato con respecto a los planes de muestreo (párr. 9 y Apéndice II);  

• manifestar su apoyo a las definiciones de términos relacionados con el análisis de riesgos (párr. 10); 

• pedir a la Comisión que enmendara el Anexo B (Sistema de Clasificación de los Alimentos) de la Norma 
General del Codex para los Aditivos Alimentarios incluyendo el agua de coco como ejemplo en la 
descripción de la categoría de alimentos 14.1.2.1 (Zumos (jugos) de frutas) (párr. 11 y Apéndice III);  

• recomendar a la Comisión que revocara la disposición de la NGAA relativa al empleo de 
polidimetilsiloxano en la categoría de alimentos 14.1.2 (Zumos (jugos) de frutas y hortalizas), a razón de 
10 mg/kg, que había sido adoptada en el Trámite 8 en 1999 (párrafo 49); 

• recomendar a la Comisión que revocara los “Principios Generales para el Uso de Aditivos Alimentarios”, 
puesto que el contenido principal del documento ya estaba incorporado en el anteproyecto de preámbulo 
revisado de la NGAA y el documento estaba anticuado; y recomendar a la Comisión que suprimiera las 
referencias a este documento en el Manual de Procedimiento del Codex (Relaciones entre los Comités 
del Codex sobre productos y los Comités de asuntos generales – Aditivos Alimentarios y Contaminantes) 
(párr. 55 y Apéndice VI);  

• informar a la Comisión de que, en principio, las dosis máximas para el BHA, el BHT, la TBHQ y el 
galato de propilo en todas las normas del Codex deberían expresarse en contenido de grasa o aceite, 
según procediera, o en su uso combinado (párr. 67); 

• pedir a la Secretaría del Codex que preparara una lista de todos los proyectos (Trámite 6) de 
disposiciones sobre el mismo aditivo para la misma categoría de alimentos que figuraban por partida 
doble, y facilitar esta información a la Comisión con la recomendación de que suspendiera el trabajo 
sobre estas disposiciones (párr. 78);  

• pedir a la Comisión que revocara diversas disposiciones sobre aditivos alimentarios de la NGAA (párr. 
83 y Apéndice XI); 

• informar a la Comisión de la interrupción del trabajo sobre diversos proyectos y anteproyectos de 
aditivos alimentarios (párr. 83 y Apéndice XII);  

• remitir a la Comisión información sobre el mandato y los antecedentes de una Consulta Mixta de 
Expertos encargada de realizar una amplia evaluación del uso del cloro activo,  para que la transmitiera a 
la FAO y la OMS, junto con el mandato preparado por el CCFH (párr. 108 y Apéndice XV); 

• pedir a la Comisión que suprimiera los niveles máximos para el plomo en las normas del Codex para 
productos específicos como los zumos (jugos) y néctares de frutas y los productos cárnicos elaborados, y 
que modificara en consecuencia la Lista I de la NGCTA (párr. 119 y Apéndice XVII); 

• añadir la Lista I revisada a la NGCTA y pedir a la Comisión que revocara las actuales normas del Codex 
sobre niveles máximos/de referencia para contaminantes y toxinas. Además acordó añadir la Lista II a la 
NGCTA como anexo en blanco, en espera de la conclusión del sistema de clasificación de alimentos 
(párr. 124 y Apéndice XVIII); 
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• remitir la siguiente declaración con respecto a la grave situación de la contribución de la OMS a las 
actividades del JECFA: “El CCFAC expresa su preocupación por la situación financiera en que se 
encuentra el trabajo del JECFA. El CCFAC quisiera pedir a la Comisión que señale esta preocupación a 
la atención del Director General de la OMS y solicite una financiación sostenible a largo plazo de las 
actividades necesarias para respaldar el trabajo de la Comisión, en particular las actividades del JECFA y 
conexas” (párr. 224).  

RATIFICACIÓN Y/O REVISIÓN DE NIVELES MÁXIMOS PARA  ADITIVOS ALIMENTARIOS Y COADYUVANTES 
DE ELABORACIÓN EN LAS NORMAS DEL CODEX  

El Comité acordó: 

Comité del Codex sobre la Leche y los Productos Lácteos (CCMMP) 

• devolver al CCMMP la mayoría de las disposiciones propuestas sobre aditivos alimentarios para 
examinarlas y aclararlas más a fondo. El Comité acordó también pedir al CCMMP que aclarase el 
empleo de dosis máximas numéricas como factores de calidad para aditivos con IDA no numéricas 
asignadas por el JECFA, en lugar de buenas prácticas de fabricación (BPF), en los anteproyectos de 
normas revisadas para los quesos Cheddar y Danbo. Reconociendo que el JECFA había evaluado las 
oleorresinas de pimentón (SIN 160c) únicamente como especia y no como color, el Comité convino en 
recomendar al CCMMP que suprimiera las oleorresinas de pimentón de la lista de aditivos alimentarios 
en los anteproyectos de normas para los quesos Cheddar y Danbo (párrs. 44-45 y Apéndice V); 

Comité del Codex sobre Nutrición y Alimentos para Regímenes Especiales (CCNFSDU)  

• devolver al CCNFSDU la mayoría de las disposiciones sobre aditivos alimentarios para aclararlas e 
incluir en la Sección 4 (Aditivos alimentarios) del Proyecto de Norma revisada para Alimentos 
Elaborados a Base de Cereales para Lactantes y Niños Pequeños algún texto que aclarase las condiciones 
relativas a la transferencia de aditivos alimentarios aplicadas a esta Norma. El Comité acordó también 
pedir aclaraciones al CCNFSDU sobre el estado de tramitación de las disposiciones sobre aromas de esta 
Norma (párr. 46 y Apéndice V); 

Comité del Codex sobre Cereales, Legumbres y Leguminosas (CCCPL) 

• devolver al CCCPL todas las disposiciones sobre aditivos alimentarios del Proyecto de Norma para 
Fideos Instantáneos para que las examinara más detenidamente (párr. 47 y Apéndice V);  

Grupo de Acción Intergubernamental Especial del Codex sobre Zumos (Jugos) de Frutas y Hortalizas 
(TFFVJ) 

• eliminar de la NGAA la nota que decía: “Se utilizarán sulfitos únicamente en jugos (zumos) o néctares 
de frutas en distribuidores a granel y en determinados zumos (jugos) y néctares de frutas tropicales”. El 
Comité acordó también que el empleo de polidimetilsiloxano en los zumos (jugos) de frutas, a razón de 
10 mg/kg, se realizara en concepto de coadyuvante de elaboración. Asimismo acordó incluir el caseinato 
de sodio, el caseinato de potasio y la cola de pescado en la Norma General para Zumos (Jugos) y 
Néctares de Frutas, con la inclusión de la siguiente nota: “Al utilizar estos coadyuvantes de elaboración 
se deberá tener en cuenta su potencial alergénico. En caso de transferencia de estos coadyuvantes de 
elaboración al producto acabado, los ingredientes deberán ser declarados de conformidad con las 
Secciones 4.2.1.4 y 4.2.4 de la Norma General del Codex para el Etiquetado de los Alimentos 
Preenvasados” (párr. 49 y Apéndice V); 
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CUESTIONES QUE SE REMITEN A COMITÉS Y GRUPOS DE ACCIÓN DEL CODEX 

El Comité acordó: 

Comités del Codex sobre productos 

• informar a los Comités del Codex de que, cuando examinaran el uso del aditivo alimentario lecitina, 
debían ser conscientes de que había dos sustancias (la lecitina y la lecitina parcialmente hidrolizada) que 
estaban comprendidas en el nº 322 del SIN - Lecitinas (párr. 67); 

Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas (CCPFV) 

• confirmar al CCPFV que los niveles máximos se aplicaban a los productos sin elaborar y que, a falta de 
niveles específicos para productos elaborados, debía aplicarse un factor de elaboración 
(concentración/dilución) a los productos elaborados teniendo en cuenta las propiedades específicas del 
contaminante (párr. 121); 

Comité del Codex sobre el Pescado y los Productos Pesqueros (CCFFP) 

• responder al CCFFP que la revisión de los niveles de referencia para el metilmercurio en el pescado 
(CAC/GL 7-1991) exigía un examen más exhaustivo por parte del CCFAC, a fin de tener en cuenta todos 
los factores relacionados con el consumo de pescado, en particular los riesgos y beneficios, y que, 
mientras tanto, podían mantenerse los actuales niveles de referencia, en el entendimiento de que se 
podían aplicar mediante la determinación del mercurio total como método de detección (para facilitar el 
control y la vigilancia). Sólo era necesario determinar el metilmercurio con fines de verificación 
(párr. 202). 

CUESTIONES DE INTERÉS PARA LA COMISIÓN DEL CODEX ALIMENTARIUS Y/O COMITÉS Y GRUPOS DE 
ACCIÓN DEL CODEX 

El Comité acordó: 

• que no era necesario adoptar ninguna medida con respecto al ácido glicirricínico y a los difeniléteres 
polibromados, y que la elaboración de un documento de debate sobre el etilcarbamato, centrándose 
especialmente en las bebidas alcohólicas, no era prioritaria y que, debido a los limitados recursos, había 
de ser abordada en una etapa posterior (párrs. 40-41 y Apéndice); 

• establecer un Grupo de Trabajo electrónico, dirigido por China, para: i) mejorar la gestión del trabajo 
sobre la Norma General para los Aditivos Alimentarios; ii) elaborar un texto complementario del 
procedimiento propuesto para el estudio de la incorporación y el examen de aditivos alimentarios en la 
NGAA; iii) analizar la relación entre las disposiciones de la NGAA y las de las normas para productos, e 
identificar y proponer opciones para pasar disposiciones sobre aditivos alimentarios de normas para 
productos a la NGAA (con el fin de que las disposiciones sobre aditivos alimentarios estuvieran en un 
solo lugar); y iv) proponer las revisiones correspondientes en el Manual de Procedimiento del Codex 
(párr. 62); 

• restablecer el Grupo de Trabajo físico sobre Principios Generales de la Norma General para los Aditivos 
Alimentarios, bajo la presidencia de China, para que se reuniera antes de su 38ª reunión (párr. 63); 

• pedir a la Secretaría del Codex que preparase cada año un documento de trabajo actualizado sobre la 
NGAA, similar al documento CX/FAC 05/37/6 (párr. 67); 

• que la delegación del Canadá preparase un documento de debate donde se propusieran opciones para 
abordar, de una manera uniforme y coherente, las disposiciones sobre aditivos alimentarios para el 
glaseado de alimentos (párr. 67); 
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• convocar de nuevo el Grupo de Trabajo Especial sobre la Norma General del Codex para los Aditivos 
Alimentarios antes de su próxima reunión, bajo la presidencia de los Estados Unidos de América (párr. 
68);  

• restablecer el Grupo de Trabajo electrónico sobre la NGAA, dirigido por los Estados Unidos de América, 
y pedirle que presentara un informe con recomendaciones a la 38ª reunión del CCFAC sobre los 
proyectos de dosis máximas para determinados aditivos alimentarios (párr. 70 y Apéndice VIII); 

• pedir a la Secretaría del Codex que publicara una circular aparte para recabar observaciones relativas a 
determinadas disposiciones sobre aditivos alimentarios, en el entendimiento de que si no se recibía 
información antes de la 38ª reunión del CCFAC que justificara esos usos, esas disposiciones serían 
eliminadas del proyecto de NGAA (párr. 82 y Apéndice IX); 

• distribuir la Sección II revisada “Cuadro de las clases funcionales, definiciones y funciones 
tecnológicas”, que figuraba en el documento CRD 4, para recabar observaciones en el Trámite 3, con 
sujeción a la aprobación  del nuevo trabajo sobre la revisión del documento “Nombres Genéricos y 
Sistema Internacional de Numeración de Aditivos Alimentarios” (párr. 94);  

• convocar nuevamente el Grupo de Trabajo Especial sobre Armonización de los Términos Utilizados por 
el Codex y el JECFA antes de su 38ª reunión, bajo la presidencia del Reino Unido, para examinar la 
Sección II revisada junto con las observaciones presentadas en el Trámite 3 (párr. 95).   

• que la delegación de Nueva Zelandia preparara una versión más actualizada del Inventario de 
Coadyuvantes de Elaboración (ICE), que incluyera también un texto introductorio explicando los 
cambios, sugerencias sobre el uso del ICE y posibles trabajos futuros, para examinarlo en su próxima 
reunión (párr. 99); 

• establecer un Grupo de Trabajo electrónico, dirigido por los Estados Unidos de América, para preparar 
un documento de debate sobre la elaboración de Directrices relativas a las sustancias aromatizantes, que 
tuviera en cuenta los diversos términos y definiciones utilizados en el Codex e incluyera también un 
proyecto de documento para iniciar las nuevas actividades (párr. 102);  

• volver a convocar el Grupo de Trabajo Especial sobre Especificaciones antes de su próxima reunión, 
bajo la presidencia de los Estados Unidos de América (párr. 112);   

• convocar nuevamente el Grupo de Trabajo Especial sobre los Contaminantes y las Toxinas presentes en 
los Alimentos antes de su 38ª reunión, bajo la presidencia de la Comunidad Europea (párr. 122); 

• incorporar la Lista anotada de contaminantes y toxinas presentes en los alimentos (partes 1 y 2) del 
documento CX/FAC 05/37/19 a un documento aparte, titulado “Documento de trabajo con fines de 
información y uso en los debates sobre la NGCTA”, y que las delegaciones del Japón y los Países Bajos 
prepararan una versión actualizada del documento para presentarla en la próxima reunión del Comité  
(párrs. 124-125); 

• establecer un Grupo de Trabajo electrónico, dirigido por el Brasil, encargado de preparar, a reserva de la 
aprobación del nuevo trabajo, un Anteproyecto  de Apéndice del Código de Prácticas para la Prevención 
y Reducción de la Contaminación de las Nueces de Árbol por Aflatoxinas, con el fin de estudiar medidas 
suplementarias para prevenir y reducir la presencia de aflatoxinas en las nueces del Brasil (párr. 131); 

• distribuir los anteproyectos de niveles máximos para las aflatoxinas totales en almendras, avellanas y 
pistachos, para recabar observaciones en el Trámite 3 (párr. 141 y Apéndice XXII); 

• devolver al Trámite 2 el Anteproyecto de Plan de Muestreo para la Contaminación de Almendras, Nueces 
del Brasil, Avellanas y Pistachos por Aflatoxinas (N07-2004) con el fin de que fuera redactado de nuevo 
por un Grupo de Trabajo electrónico, dirigido de los Estados Unidos de América, para distribuirlo, 
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recabar observaciones en el Trámite 3 y examinarlo más detenidamente en su próxima reunión (párr. 
144);  

• establecer un Grupo de Trabajo electrónico, dirigido por el Brasil, para revisar el documento de debate 
sobre la contaminación de las nueces del Brasil por aflatoxinas, que sería examinado en su próxima 
reunión (párr. 147); 

• establecer un Grupo de Trabajo electrónico, dirigido por los Estados Unidos de América, para elaborar 
un documento de debate que proporcionara datos globales pertinentes, inclusive sobre la presencia de 
desoxinivalenol (DON) y los efectos de la elaboración en los niveles de DON, que sería examinado en su 
próxima reunión  (párr. 150); 

• interrumpir el examen de la contaminación del sorgo por micotoxinas, ya que no había sido posible 
encontrar una delegación dispuesta a preparar un documento de debate sobre este asunto (párr. 153); 

• establecer un Grupo de Trabajo electrónico, dirigido por Filipinas, que preparase un documento de debate 
en el que se recopilara la información necesaria para establecer un nivel máximo adecuado para el plomo 
en el pescado, que sería examinado en su próxima reunión; y mantener el proyecto de nivel máximo para el 
plomo en el Trámite 7 y decidir el nivel en su próxima reunión, sobre la base de la información contenida 
en el documento de debate (párrs. 156-157 y Apéndice XXIII); 

• distribuir los anteproyectos de niveles máximos para el estaño a fin de recabar observaciones en el 
Trámite 3 (párr. 163 y Apéndice XXIV); 

• devolver al Trámite 2 el Anteproyecto de Código de Prácticas para la Prevención y Reducción de la 
Contaminación de Alimentos y Piensos con Dioxinas y BPC Análogos a las Dioxinas para que fuera 
redactado de nuevo por un Grupo de Trabajo electrónico, dirigido por Alemania, a fin de distribuirlo, 
recabar observaciones en el Trámite 3 y someterlo a examen en su próxima reunión (párr. 180); 

• establecer un Grupo de Trabajo electrónico, dirigido por el Reino Unido, para que, en espera de la 
aprobación del nuevo trabajo por la Comisión, preparara un Anteproyecto de Código de Prácticas para la 
Reducción de los Cloropropanoles durante la Producción de Proteínas Vegetales Hidrolizadas (PVH) y 
Productos que Contienen estas Proteínas (párr. 183); 

• establecer un Grupo de Trabajo electrónico, dirigido por el Reino Unido, para preparar un documento de 
debate en el que se definieran los diferentes productos que contienen proteínas vegetales hidrolizadas 
mediante ácido y se recopilara información sobre otros productos que contienen 3-MCPD; pedir al 
JECFA que llevara a cabo una evaluación de la exposición a los cloropropanoles de todas las 
procedencias; y distribuir el anteproyecto de nivel máximo para el 3-MCPD en condimentos líquidos que 
contienen proteínas vegetales hidrolizadas mediante ácido (excluida la salsa de soja fermentada por 
medios naturales) a fin de recabar observaciones en el Trámite 3 (párrs. 189-190 y Apéndice XXVIII); 

• establecer un Grupo de Trabajo electrónico, dirigido por el Reino Unido, que revisara el documento de 
debate sobre la acrilamida para tener en cuenta la evaluación realizada por el JECFA en su 64ª reunión, 
las estrategias nacionales de mitigación y el papel de los elaboradores de alimentos, los servicios de 
comidas y los consumidores; que el documento de debate revisado incluyera un esbozo de Código de 
Prácticas y un proyecto de documento para iniciar nuevos trabajos sobre la elaboración del Código 
(párrs. 193, 194 y 196); 

• establecer un Grupo de Trabajo electrónico, dirigido por Dinamarca, que revisara el documento de 
debate sobre la contaminación por hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAP), prestando especial 
atención a la evaluación realizada por el JECFA en su 64ª reunión. También acordó que el documento de 
debate incluyera un esbozo de Código de Prácticas, centrado principalmente en el asesoramiento general 
sobre las prácticas que podían dar lugar a niveles altos de HAP y un proyecto de documento para iniciar 
nuevos trabajos sobre la elaboración del  Código (párrs. 199-200); 
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• establecer un grupo de trabajo, dirigido por la Comunidad Europea, que revisara el documento de debate 
sobre los niveles de referencia para el metilmercurio en el pescado, para examinar: métodos de análisis 
del metilmercurio; el establecimiento del mandato de una consulta de expertos sobre los riesgos y 
beneficios del consumo de pescado; y la formulación de una posible solicitud al JECFA.  El Presidente 
del CCFAC acordó organizar un taller en fechas próximas a la celebración de la 38ª reunión del Comité 
para intercambiar opiniones sobre la comunicación de riesgos (párrs. 203 y 205); 

• devolver al Trámite 2 el proyecto revisado de niveles de referencia para radionucleidos en alimentos 
objeto de comercio internacional, con miras a su revisión por un Grupo de Trabajo, dirigido por la 
Comunidad Europea y el OIEA, para distribuirlo, recabar observaciones en el Trámite 3 y examinarlo 
más detenidamente en su próxima reunión; que el Grupo de Trabajo revisara el actual proyecto en su 
totalidad, haciendo especial hincapié en la revisión del alcance de los niveles de referencia, con el fin de 
aclarar que sólo se aplicaban en situaciones relacionadas con accidentes nucleares o emergencias 
radiológicas y que no se aplicaban con fines de vigilancia ordinaria, y en la separación de los niveles de 
referencia específicos para categorías de alimentos generales y destinados a lactantes (párr. 215);  

• pedir, en una circular aparte, que contuviera también el cuestionario para su presentación, propuestas de 
adiciones o enmiendas a la Lista revisada de prioridades de aditivos alimentarios, contaminantes y 
toxinas naturalmente presentes en los alimentos, para examinarlas en su próxima reunión (párr. 225 y 
Apéndice XXIX); 

• establecer un Grupo de Trabajo electrónico, dirigido por la Comunidad Europea, que preparase un 
documento de debate sobre el nivel máximo para la ocratoxina A en el vino, que sería examinado en su 
próxima reunión (párr. 228); 

• establecer un Grupo de Trabajo electrónico, dirigido por Ghana, para que preparase un documento de 
debate sobre la contaminación de café y cacao por ocratoxina A  que tuviera en cuenta la evaluación del 
JECFA, los resultados del proyecto coordinado por la FAO sobre mejora de la calidad del café mediante 
la prevención de la formación de mohos y otra información pertinente, a fin de examinarlo en su próxima 
reunión (párr. 230).  
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LISTA DE SIGLAS UTILIZADAS EN ESTE INFORME 
 
 
 
 
3-MCPD   3-monocloropropano-1,2-diol  
ALARA  (nivel) más bajo que pueda alcanzarse razonablemente 
BPC    bifenilos policlorados 
BPF   buenas prácticas de fabricación 
CAC/GL  Directrices de la Comisión del Codex Alimentarius 
CCCPL   Comité del Codex sobre Cereales, Legumbres y Leguminosas 
CCFFP   Comité del Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros 
CCMMP  Comité del Codex sobre la Leche y los Productos Lácteos  
CCNSFDU  Comité del Codex sobre Nutrición y Alimentos para Regímenes Especiales 
CE   Comunidad Europea  
CL    circular  
COP   contaminantes orgánicos persistentes 
CRD   documento de sala de conferencia 
DRA    dosis de referencia aguda 
FAO   Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación  
IADSA   Alianza Internacional de Asociaciones de Complementos Alimenticios/Dietéticos 
ICE   Inventario de Coadyuvantes de Elaboración 
IDA    ingestión diaria admisible 
IDT   ingestión diaria tolerable 
ISC   Sociedad Internacional de Citricultura 
ISTP   ingestión semanal tolerable provisional  
JECFA   Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en Aditivos Alimentarios 
MSF   medidas sanitarias y fitosanitarias (Acuerdo de la OMC) 
NGCTA  Norma General para los Contaminantes y las Toxinas presentes en los Alimentos 
OIEA   Organismo Internacional de Energía Atómica  
OIV   Oficina Internacional de la Viña y del Vino  
OMC   Organización Mundial del Comercio 
OMS   Organización Mundial de la Salud 
OTC   obstáculos técnicos al comercio (Acuerdo de la OMC) 
PVH proteína vegetal hidrolizada  
TFFVJ Grupo de Acción Intergubernamental Especial del Codex sobre Zumos (Jugos) de 

Frutas y Hortalizas 
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INTRODUCCIÓN 

1. La 37ª reunión del Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios y Contaminantes de los Alimentos 
(CCFAC) se celebró en La Haya1, del 25 al 29 de abril de 2005, por amable invitación del Gobierno de los 
Países Bajos. Presidió la reunión la Sra. Annie De Veer, Directora Adjunta de Calidad de los Alimentos y 
Sanidad Animal, del Ministerio de Agricultura, Naturaleza y Calidad de los Alimentos de los Países Bajos. 
Asistieron a la reunión delegados representantes de 61 Estados Miembros, una Organización Miembro y 40 
organizaciones internacionales. La lista de participantes se adjunta a este informe como Apéndice I. 

APERTURA DE LA REUNIÓN 

2. El Dr. Cees Veerman, Ministro de Agricultura, Naturaleza y Calidad de los Alimentos de los Países 
Bajos, inauguró la 37ª reunión del Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios y Contaminantes de los 
Alimentos. En su declaración, el Dr. Veerman, al tiempo que resaltó la gran productividad del Comité, 
observó que el volumen de trabajo actual del Comité era muy elevado. Afirmó que sería conveniente dividir 
el Comité en dos, uno que se ocupara de los aditivos y otro de los contaminantes. El Dr. Veerman destacó 
también la importancia de la labor científica en apoyo del trabajo del Comité. Reconoció los resultados del 
Fondo Fiduciario del Codex que había propiciado una asistencia numerosa y una participación activa de los 
países en desarrollo en el Comité.  

APROBACIÓN DEL PROGRAMA (Tema 1 del programa)2 

3. El Comité aprobó el programa provisional propuesto. Convino en que el tema 8 del programa, 
"Armonización de los términos utilizados por el Codex y el JECFA", y el tema 9 del programa, "Documento 
de debate sobre sustancias inertes" se examinaran conjuntamente. Además acordó debatir las siguientes 
cuestiones en el marco del tema 19 del programa "Otros asuntos y trabajos futuros". 

• Ocratoxina A en el vino (a petición de la OIV); 

• Descriptor de “complementos alimenticios” en el sistema de clasificación de alimentos de la 
NGAA (a petición de la IADSA); 

• Código de Prácticas para la Prevención y la Reducción de la Ocratoxina A en el Café y el Cacao 
(a petición de la Comunidad Europea); 

• Recurso a proyecciones para facilitar las deliberaciones (a petición de Marruecos). 

4. El Comité aceptó establecer grupos de trabajo sobre el Sistema Internacional de Numeración (SIN) 
(tema 7 del programa) y sobre las prioridades del JECFA (tema 18 del programa), bajo la presidencia de 
Finlandia y los Países Bajos, respectivamente. 

5. La Delegación de la Comunidad Europea presentó el documento CRD 8 (programa anotado) sobre la 
división de competencias entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros, de conformidad con el 
párrafo 5 del Artículo II del Reglamento de la Comisión del Codex Alimentarius. 

NOMBRAMIENTO DEL RELATOR (Tema 2 del programa) 

6. El Comité acordó nombrar Relator de la reunión al Dr. Bruce H. Lauer (Canadá). 

CUESTIONES REMITIDAS AL COMITÉ O DE INTERÉS PARA EL MISMO PLANTEADAS EN 
LA COMISIÓN DEL CODEX ALIMENTARIUS Y EN OTROS COMITÉS DEL CODEX (Tema  3a 
del programa)3 

7. La Secretaría informó al Comité sobre las cuestiones planteadas en el 27o período de sesiones de la 
Comisión, la 55ª reunión del Comité Ejecutivo y en otros comités y grupos de acción del Codex. El Comité 
observó que la mayoría de las cuestiones se habían remitido a título informativo, mientras que otras se 
debatirían más a fondo en el marco del tema del programa correspondiente.  

                                            
1  El primer día de la 37ª reunión las actividades se llevaron a cabo en Noordwijk aan Zee. 
2  CX/FAC 05/37/1; CRD 9 (observaciones de la OIV) y CRD 10 (observaciones de la IADSA). 
3  CX/FAC 05/37/2; CX/FAC 05/37/2, Add.1.  
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8. En particular, el Comité formuló observaciones y/o tomó decisiones sobre las cuestiones siguientes: 

Mandato del Comité sobre Aditivos Alimentarios y Contaminantes de los Alimentos 

9. En respuesta a la petición formulada por la Comisión en su último período de sesiones de que revisara 
su mandato con respecto a los planes de muestreo4, el Comité convino en revisar el punto d) de su mandato 
de manera que dijera: “Examinar los métodos de muestreo y análisis para su determinación en alimentos y 
piensos” y colocar el punto d) revisado después del punto b) para mayor claridad. El Comité convino en 
remitir al 28o período de sesiones de la Comisión  el mandato revisado, que figura en el Apéndice II. 

Definiciones relacionadas con el análisis de riesgos 

10. El Comité recordó que, en su último período de sesiones, la Comisión había adoptado las definiciones 
de “objetivo de inocuidad de los alimentos”, “objetivo de rendimiento” y “criterio de rendimiento”, y había 
remitido las definiciones a todos los Comités interesados en el análisis de riesgos para pedirles 
asesoramiento, en el entendimiento de que, de ser necesario, el Comité sobre Principios Generales 
reconsideraría las definiciones a la luz de las observaciones recibidas. Algunas delegaciones señalaron que 
dado que los conceptos utilizados en las definiciones se habían elaborado para los peligros microbiológicos, 
podían no ser directamente aplicables a los peligros químicos, y su aplicación en la labor del Comité podía 
exigir un estudio más detenido en el futuro. El Comité terminó manifestando su apoyo a dichas definiciones. 

Agua de coco 

11. El Comité recordó que, en su última reunión, había decidido pedir al Grupo de Acción 
Intergubernamental Especial del Codex sobre Zumos (Jugos) de Frutas y Hortalizas (TFFVJ) que aclarase si 
el agua de coco debía incluirse en el Proyecto de Norma General del Codex para Zumos (Jugos) y Néctares 
de Frutas. Tomando nota de la decisión del Grupo de Acción de añadir una nota al término “coco” en el 
Anexo a la Norma General para especificar que el zumo (jugo) de este fruto era el “agua de coco” extraída 
del coco sin exprimir la carne de éste5, el Comité ratificó la recomendación del Grupo de Trabajo Especial 
sobre la Norma General para los Aditivos Alimentarios (NGAA) de que se pidiera al 28o período de sesiones 
de la Comisión que modificara el Anexo B (Sistema de Clasificación de los Alimentos) de la Norma General 
del Codex para los Aditivos Alimentarios con el fin de incluir el agua de coco como ejemplo en la 
descripción de la categoría de alimentos 14.1.2.1 (Zumos (jugos) de frutas), según se indica en el 
Apéndice III. 

ASUNTOS DE INTERÉS PRESENTADOS POR LA FAO/OMS (Tema 3 b del programa)6 

Proceso consultivo en materia de  asesoramiento científico 

12. El Representante de la FAO presentó, en nombre de la FAO y la OMS, el documento de trabajo 
CX/FAC 05/37/3. El Comité observó que, atendiendo a las recomendaciones del taller celebrado en 2004, la 
FAO y la OMS estaban elaborando unas Directrices para compilar todos los procedimientos escritos 
aplicados por la FAO y la OMS en materia de asesoramiento científico, y estaban organizando un taller 
técnico para estudiar nuevos enfoques con el fin de aumentar la participación de expertos y el uso de datos de 
países en desarrollo en actividades internacionales de asesoramiento científico. Se informó también al 
Comité de que la FAO y la OMS estaban preparando documentos de análisis a fin de abordar los 
procedimientos para la selección de expertos, examinar los factores asociados al aumento de la accesibilidad 
de las reuniones y mejorar los procedimientos relativos al empleo de datos. La FAO/OMS estaba planeando 
una reunión intergubernamental o consulta de expertos para finalizar el proceso consultivo. No obstante, era 
necesario identificar recursos extrapresupuestarios para tal fin. 

Establecimiento de prioridades  en relación con las solicitudes de asesoramiento científico 

13. El Representante de la FAO se refirió a los criterios recomendados por la FAO/OMS en la 
55ª reunión del Comité Ejecutivo del Codex para establecer prioridades en relación con las solicitudes de 
asesoramiento científico del Codex. El Comité observó que, para establecer prioridades en relación con las 
solicitudes de asesoramiento científico, era necesario que la FAO y la OMS tuvieran una clara definición del 
alcance y el objetivo del asesoramiento y una clara indicación de la forma en que se utilizaría en la labor del 
Codex, así como de su urgencia. 
                                            
4  ALINORM 04/27/41, párr. 99. 
5  ALINORM 05/28/39, párr. 12. 
6  CX/FAC 05/37/3. 
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Propuesta de dietas por grupos de consumo del Programa SIMUVIMA/Alimentos  

14. El Representante de la OMS informó7 de que, utilizando un método de análisis por grupos, se habían 
elaborado trece dietas por grupos de consumo del Programa SIMUVIMA/Alimentos, basadas en el promedio 
de los datos de las hojas de balance de alimentos de la FAO para el período 1997-2001.  La lista de países 
asignados a las distintas dietas por grupos de consumo y la ingestión media per cápita de productos para 
estas dietas (en g/persona/día) podían consultarse en el sitio Web de la OMS 
(http://www.who.int/foodsafety/chem/gems/en/).  Estas nuevas dietas estaban destinadas a sustituir a las 
cinco dietas regionales actuales del Programa SIMUVIMA/Alimentos, que eran utilizadas por los órganos 
consultivos de la FAO/OMS en la evaluación de la exposición a residuos de plaguicidas y contaminantes. 

15. En la base de datos de la FAO no se disponía de datos sobre cierto número productos o grupos de 
productos para muchos países. Antes de que pudieran perfeccionarse las dietas por grupos de consumo del 
Programa SIMUVIMA/Alimentos, era  necesario que los países facilitaran los datos que faltaban sobre 
dichos alimentos. En el sitio Web susodicho se ofrecía una lista de los datos que faltaban para cada grupo y 
país. 

16. Se informó al Comité de que las dietas por grupos se habían presentado a la 37ª reunión del Comité 
del Codex sobre Residuos de Plaguicidas (CCPR), que había acogido con agrado la elaboración de dietas 
más precisas y pertinentes. El CCPR había acordado enviar una circular pidiendo a los países que 
proporcionaran información sobre los alimentos con respecto a los cuales faltaban datos. 

17. El Representante de la OMS pidió a todas las delegaciones del CCFAC que tomaran nota de la 
circular para asegurarse de que las personas que estuvieran en posesión de datos pertinentes sobre el 
consumo de alimentos los enviaran a la OMS. Teniendo en cuenta que este Comité se basaba en las dietas 
regionales del Programa SIMUVIMA/Alimentos a la hora de decidir si debía considerarse un nivel máximo 
para un contaminante, el Representante de la OMS propuso que en el programa de la próxima reunión se 
incluyera un tema sobre las dietas por grupos de consumo del Programa SIMUVIMA/Alimentos. 

63ª y 64ª REUNIONES DEL COMITÉ MIXTO FAO/OMS DE EXPERTOS EN ADITIVOS 
ALIMENTARIOS (JECFA) (Tema 4 del programa) 

18. La parte de la Secretaría Conjunta del JECFA correspondiente a la OMS señaló a la atención del 
Comité la difícil situación financiera que afrontaba actualmente. Se explicó el principio básico de todo el 
programa de trabajo de la OMS, a saber, que una gran parte del apoyo financiero a todas las actividades 
procedía de determinadas contribuciones extrapresupuestarias de los Estados Miembros, y sólo una pequeña 
parte del presupuesto ordinario de la OMS. La parte del programa del JECFA correspondiente a la OMS no 
podía seguir adelante si no se le proporcionaban fondos adicionales. Esta situación obedecía a diversos 
motivos, como el aumento del costo del programa y la disminución de las contribuciones 
extrapresupuestarias de los Estados Miembros al programa de la OMS en el JECFA. Se distribuyó al Comité 
una carta de la parte de la Secretaría Conjunta correspondiente a la OMS en la que se describía esta situación 
y se pedía un aumento del apoyo de los Estados Miembros. 

19. El Representante de la FAO informó al Comité sobre la grave preocupación de la FAO por esta 
situación. También se informó al Comité de que la FAO, teniendo en cuenta las recomendaciones formuladas 
en la reciente evaluación del Codex y la prioridad que concedían los órganos rectores de la FAO al Codex y a 
las actividades relacionadas con el Codex, había aumentado sustancialmente su consignación presupuestaria 
para el Codex y todos los grupos de expertos, comprendido el JECFA, a fin de proporcionar el asesoramiento 
científico necesario en materia de inocuidad de los alimentos. Sin embargo, debido al carácter conjunto 
FAO/OMS de las actividades de asesoramiento científico, la asignación incrementada de fondos de la FAO 
podría correr peligro debido a la falta de recursos de la OMS. El Comité tomó nota de que la FAO 
consideraba que el foro adecuado para debatir la difícil situación financiera de la OMS eran los órganos 
rectores competentes de la OMS, incluida la próxima Asamblea Mundial de la Salud (WHA). A este 
respecto, la FAO tenía previsto señalar a la atención de la WHA este asunto y sus repercusiones en las 
actividades conjuntas FAO/OMS en materia de asesoramiento científico. 

                                            
7  CRD 29 (Propuesta de dietas por grupos de consumo del Programa SIMUVIMA/Alimentos). 
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INFORME RESUMIDO DE LAS 63ª Y 64ª REUNIONES DEL COMITÉ MIXTO FAO/OMS DE EXPERTOS EN 
ADITIVOS ALIMENTARIOS (Tema 4 a del programa)8 

20. La Secretaría Conjunta del JECFA presentó los resultados de la 63ª reunión (junio de 2004) y la 
64ª reunión (febrero de 2005) del Comité de Expertos, que figuraban en el informe resumido de las 
reuniones. 

21. En su 63ª reunión, el JECFA había evaluado 18 aditivos alimentarios, nueve de ellos sólo en relación 
con las especificaciones, y había revisado los límites para el arsénico y otros metales pesados en relación con 
84 aditivos alimentarios. Además, se había evaluado la inocuidad de las soluciones antimicrobianas de 
peroxiácido y del ácido glicirricínico, componente natural de algunos alimentos. 

22. Se había establecido una IDA para la luteína de la Tagetes erecta y para la zeaxantina sintética. Se 
habían asignado IDA "no especificadas" a tres enzimas y una IDA temporal para los glicósidos de esteviol. 

23. El JECFA había llegado a la conclusión de que el peróxido de benzoilo no constituía un problema de 
inocuidad para el tratamiento del suero de leche en concentraciones máximas de 100mg/kg; y que la alfa-
ciclodextrina no planteaba un riesgo para la inocuidad en los niveles de uso propuestos (10g/kg en bebidas 
no alcohólicas, con un máximo de 100g/kg en productos de panadería) y daba lugar al consumo previsto 
como ingrediente de alimentos y aditivo alimentario.  

24. Además, el JECFA había evaluado la inocuidad del uso de las soluciones antimicrobianas de 
peroxiácido, que contenían ácido 1-hidroxietilideno1, 1-difosfónico (HEDP) (como secuestrante o 
estabilizador). La inocuidad de las soluciones antimicrobianas había sido evaluada componente por 
componente, teniendo en cuenta el posible residuo de cada uno de ellos o los productos en que se 
descomponían al consumirse los alimentos. El JECFA había llegado a la conclusión de que los niveles de los 
residuos no planteaban un problema de inocuidad.  

25. El JECFA había evaluado también la inocuidad de 178 aromas de 8 grupos y había considerado que 
ninguna de las sustancias aromatizantes constituía un problema de inocuidad con arreglo al uso previsto y a 
los niveles de ingestión estimados. Se había mantenido la IDA "no especificada" anteriormente establecida 
para la d-limonena. 

26. Por último, el JECFA había evaluado el ácido glicirricínico, componente natural de algunos alimentos, 
y había llegado a la conclusión de que era poco probable que una ingestión de 100 mg al día (por persona) 
produjera efectos negativos en adultos sanos. 

27. El JECFA había elaborado también especificaciones para 217 aditivos alimentarios, incluidas 
sustancias aromatizantes. 

28. Se informó al Comité de que el JECFA también había estudiado un posible enfoque de la evaluación 
de la inocuidad de aromas complejos de origen natural, y que esos enfoques serían examinados más 
detenidamente en la 65ª reunión del JECFA de junio de 2005. 

29. La Secretaría Conjunta también hizo hincapié en la necesidad de recibir respuestas a la petición de 
datos para modificar las especificaciones, y subrayó que esos datos deberían incluir análisis de diversos lotes 
o remesas. 

30. En su 64ª reunión, el JECFA había analizado la inocuidad de seis contaminantes: la acrilamida, el 
cadmio (evaluación de las repercusiones de diversos límites máximos), el etilcarbamato, el estaño 
inorgánico, los difelinéteres polibromados y los hidrocarburos aromáticos policíclicos. Además, había 
examinado varias consideraciones generales. 

31. El JECFA había estudiado la posibilidad de asesorar sobre compuestos que fueran a la vez 
genotóxicos y carcinogénicos. Había establecido procedimientos para determinar valores de referencia 
basados en la salud para productos químicos con efectos perjudiciales a través de un mecanismo de umbral. 
Para los compuestos que eran a la vez genotóxicos y carcinogénicos, no se suponía que hubiera un umbral, y 
el asesoramiento anterior del JECFA se había basado en el principio de ALARA, es decir, que la ingestión 
debía reducirse al nivel más bajo que pudiera conseguirse razonablemente. 

                                            
8  El informe está disponible en línea en las páginas Web de la Secretaría Conjunta: 

http://www.fao.org/es/ESN/jecfa/index_en.stm y de la OMS http://www.who.int/ipcs/food/en/ . 
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32. Dado que ese asesoramiento tenía un valor limitado y no permitía a los responsables de la gestión de 
riesgos establecer prioridades para los diversos contaminantes y orientar con más precisión sus actividades 
de gestión de riesgos, el JECFA había estudiado otros enfoques para proporcionar asesoramiento. Tras el 
examen de diversas opciones, había decidido basar su asesoramiento en el margen de exposición (MOE), ya 
que ese era el enfoque más práctico y utilizable en esos momentos. El margen de exposición expresaba la 
diferencia entre un nivel predefinido de bajos efectos, tomado de estudios experimentales, y la exposición 
humana estimada, y cuanto más bajo fuera el margen de exposición, mayor sería el problema de salud. 

33. El JECFA también había examinado la necesidad de establecer una dosis de referencia aguda (DRA) 
para determinadas sustancias que pudieran plantear un riesgo agudo, como algunos metales y micotoxinas. 
El JECFA, basándose en las directrices elaboradas por la Reunión Conjunta FAO/OMS sobre Residuos de 
Plaguicidas (JMPR), podría considerar la posibilidad de establecer en el futuro DRA, cuando fuera 
conveniente. Sin embargo, en el caso de las sustancias con efectos locales irritantes o cáusticos, como el 
estaño inorgánico, la concentración en los alimentos era el parámetro más pertinente y no era necesario 
establecer una DRA. El JECFA había señalado también la necesidad de elaborar metodologías para evaluar la 
ingestión alimentaria de los contaminantes a corto plazo. 

34. A continuación sólo se expondrán brevemente los exámenes del etilcarbamato y los difeniléteres 
polibromados. Todas las demás cuestiones se describirán en el marco de las secciones correspondientes del 
tema 17 del programa. 

Etilcarbamato:  

35. La 64ª reunión del JECFA había llegado a la conclusión de que la ingestión de etilcarbamato 
procedente de alimentos, con exclusión de las bebidas alcohólicas, daría escaso motivo de preocupación 
(margen de exposición = 20 000). El margen de exposición de 3 800 para todas las ingestiones, contando 
alimentos y bebidas alcohólicas, sería motivo de preocupación y, por lo tanto, debían mantenerse las medidas 
de mitigación para reducir la concentración de etilcarbamato en algunas bebidas alcohólicas.   

Difeniléteres polibromados:  

36. Tomando como base los datos sobre la toxicidad limitada de los difeniléteres polibromados (PBDE), 
la 64ª reunión del JECFA había llegado a la conclusión de que parecía haber un amplio margen de exposición 
para un compuesto no genotóxico que, a pesar de la insuficiencia de los datos sobre toxicidad e ingestión, 
garantizaba que la ingestión de PBDE probablemente no entrañaría problemas de salud significativos. 

37. Algunas delegaciones expresaron preocupación por las evaluaciones de la exposición del JECFA con 
diferentes opciones para los niveles máximos, porque de ese modo no se tenían suficientemente en cuenta los 
aspectos dinámicos de los niveles de contaminantes y los efectos de la gestión de riesgos. 

MEDIDAS NECESARIAS COMO RESULTADO DE LOS CAMBIOS EN EL ESTADO DE LA INGESTIÓN DIARIA 
ADMISIBLE (IDA) Y OTRAS RECOMENDACIONES TOXICOLÓGICAS (Tema 4 b del programa)9 

38. El Comité tomó nota de las medidas que había de adoptar el CCFAC como resultado de los cambios 
en las IDA existentes y/o el establecimiento de nuevas IDA para aditivos alimentarios, u otras 
recomendaciones toxicológicas para contaminantes, como se había recomendado en las 63a y 64a  reuniones 
del JECFA. 

39 El Comité ratificó las recomendaciones del Grupo de Trabajo Especial sobre la NGAA con respecto a 
los aditivos alimentarios incluidos en el Cuadro 1 “Aditivos alimentarios evaluados toxicológicamente en la 
63a reunión del JECFA”. 

40.  El Comité acordó que no era necesario adoptar ninguna medida con respecto al ácido glicirricínico 
(Cuadro 2 “Componente natural evaluado toxicológicamente en la 63a reunión del JECFA”). 

                                            
9  CX/FAC 05/37/4. CRD 2 (Informe del Grupo de Trabajo Especial sobre la NGAA); CRD 6 (Informe del Grupo 

de Trabajo Especial sobre Contaminantes y Toxinas).   



6  ALINORM 05/28/12 
  

 

41. El Comité observó que las recomendaciones relativas a la mayoría de los contaminantes incluidos en 
el Cuadro 3 “Contaminantes evaluados toxicológicamente en la 64a reunión del JECFA” se examinarían más 
detenidamente en el marco de los temas del programa correspondientes. Con respecto a los demás 
contaminantes del Cuadro 3, el Comité ratificó las recomendaciones del Grupo de Trabajo Especial sobre 
Contaminantes y Toxinas de que no era necesario adoptar ninguna medida con respecto a los difeniléteres 
polibromados. El Comité examinó la propuesta del Grupo de Trabajo de que se elaborara un documento de 
debate sobre el etilcarbamato, centrándose especialmente en las bebidas alcohólicas. Se observó que el 
asunto era pertinente, pero no prioritario, y que, debido a los limitados recursos financieros, había de ser 
abordado en una etapa posterior. 

42. Las recomendaciones del Comité se resumen en el Apéndice IV. 

RATIFICACIÓN Y/O REVISIÓN DE DOSIS MÁXIMAS PARA ADITIVOS ALIMENTARIOS  Y 
COADYUVANTES DE ELABORACIÓN EN LAS NORMAS DEL CODEX (Tema 5 del programa)10 

43. De conformidad con la sección “Relaciones entre los Comités del Codex sobre productos y los 
Comités de asuntos generales” del Manual de Procedimiento de la Comisión del Codex Alimentarius, el 
Comité examinó la ratificación de las disposiciones sobre aditivos alimentarios y coadyuvantes de 
elaboración planteadas en los Comités del Codex sobre la Leche y los Productos Lácteos (CCMMP), sobre 
Nutrición y Alimentos para Regímenes Especiales (CCNSFDU) y sobre Cereales, Legumbres y Leguminosas 
(CCCPL) y el Grupo de Acción Intergubernamental Especial del Codex sobre Zumos (Jugos) de Frutas y 
Hortalizas (TFFVJ).  

Comité del Codex sobre la Leche y los Productos Lácteos  

44. El Comité examinó las propuestas de ratificación de disposiciones sobre aditivos alimentarios de los 
Anteproyectos de Normas para una Mezcla de Leche Desnatada (Descremada) Evaporada y Grasa Vegetal, 
para una Mezcla de Leche Desnatada (Descremada) y Grasa Vegetal en Polvo, y  los Anteproyectos de 
Normas revisadas para el Queso Cheddar, el Queso Danbo y los Quesos de Suero, presentados por la 
6ª reunión del CCMMP. El Comité estuvo de acuerdo con la recomendación del Grupo de Trabajo Especial 
sobre la NGAA de devolver al CCMMP la mayoría de las disposiciones propuestas sobre aditivos 
alimentarios para examinarlas y aclararlas más a fondo. El Comité acordó también pedir al CCMMP que 
aclarase el empleo de dosis máximas numéricas como factores de calidad para aditivos con IDA no 
numéricas asignadas por el JECFA, en lugar de buenas prácticas de fabricación (BPF), en los Anteproyectos 
de Normas revisadas para los Quesos Cheddar y Danbo. 

45. La delegación de los Estados Unidos de América expresó reservas con respecto a la ratificación del 
ácido β-apo-8`-carotenoico, el éster metílico o etílico (SIN 160f) y los nitratos de sodio (SIN 251) y de 
potasio (SIN 252) en los Anteproyectos de Normas para los Quesos Cheddar y Danbo, ya que dichos aditivos 
alimentarios no habían sido aprobados a escala nacional debido a las preocupaciones sobre la inocuidad aún 
no resueltas. La delegación de Suiza expresó también reservas con respecto a la ratificación de la pimaricina 
(SIN 235) en el Anteproyecto de Norma para los Quesos de Suero. Reconociendo que el JECFA había 
evaluado las oleorresinas de pimentón (SIN 160 c) únicamente como especia y no como color, el Comité 
convino en recomendar al CCMMP que suprimiera las oleorresinas de pimentón de la lista de aditivos 
alimentarios en los Anteproyectos de Normas para los Quesos Cheddar y Danbo. 

Comité del Codex sobre Nutrición y Alimentos para Regímenes Especiales 

46. El Comité examinó las disposiciones sobre aditivos alimentarios del Proyecto de Norma revisada 
para Alimentos Elaborados a Base de Cereales para Lactantes y Niños Pequeños presentadas por la 
26ª reunión del CCNFSDU. El Comité estuvo de acuerdo con la recomendación del Grupo de Trabajo 
Especial sobre la NGAA de devolver al CCNFSDU la mayoría de las disposiciones sobre aditivos 
alimentarios para aclararlas e incluir en la Sección 4 (Aditivos alimentarios) del Proyecto de Norma revisada 
algún texto para aclarar las condiciones relativas a la transferencia de aditivos alimentarios aplicadas a esta 
Norma. El Comité acordó también pedir aclaraciones al CCNFSDU sobre el estado de tramitación de las 
disposiciones sobre aromas de esta Norma.  

                                            
10  CX/FAC 05/37/5; CX/FAC 05/37/5, Add.1; CRD 19 (Observaciones de Nueva Zelandia), CRD 20 (Lista 

revisada de aditivos alimentarios del Proyecto de Norma para los Fideos Instantáneos, preparada por la 
Secretaría del Codex). 
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Comité del Codex sobre Cereales, Legumbres y Leguminosas 

47. El Comité tomó nota de que las disposiciones sobre aditivos alimentarios del Proyecto de Norma 
para Fideos Instantáneos, contenidas en el documento de trabajo CX/FAC 05/37/5-Add.2, habían sido 
sustituidas por las disposiciones sobre aditivos alimentarios que figuraban en el documento CRD 20. El 
Comité estuvo de acuerdo con la recomendación del Grupo de Trabajo Especial sobre la NGAA de devolver 
al CCCPL todas las disposiciones sobre aditivos alimentarios del Proyecto de Norma para Fideos 
Instantáneos para que las examinara más detenidamente. La delegación de la República de Corea informó al 
Comité de que los Estados Miembros asiáticos habían alcanzado un consenso con respecto a una lista 
revisada de disposiciones sobre aditivos alimentarios y preguntaban por la posibilidad de que fuera 
ratificada. Se observó, a este respecto, que la introducción de modificaciones sustanciales en la lista de 
disposiciones sobre aditivos alimentarios era competencia del CCCPL. 

Grupo de Acción Intergubernamental Especial del Codex sobre Zumos (Jugos) de Frutas y Hortalizas  

48. El Comité examinó la petición presentada por la 4a reunión del Grupo de Acción Intergubernamental 
Especial del Codex sobre Zumos (Jugos) de Frutas y Hortalizas relativa a la nota sobre los sulfitos, el empleo 
de polidimetilxilosano como coadyuvante de elaboración y la supresión de la cola de pescado en el Proyecto 
de Norma General para Zumos (Jugos) y Néctares de Frutas.  

49. El Comité estuvo de acuerdo con la recomendación del Grupo de Trabajo Especial sobre la NGAA de 
eliminar de la NGAA la nota que decía: “Se utilizarán sulfitos únicamente en jugos (zumos) o néctares de 
frutas en distribuidores a granel y en determinados jugos (zumos) y néctares de frutas tropicales”. El Comité 
acordó también que el empleo de polidimetilsiloxano en los zumos (jugos) de frutas, a razón de 10 mg/kg, se 
realizara en concepto de coadyuvante de elaboración, y recomendó que la Comisión revocara la disposición 
de la NGAA relativa a esta sustancia en la categoría de alimentos 14.1.2 (Zumos (jugos) de frutas y 
hortalizas), a razón de 10 mg/kg, que había sido adoptada en el Trámite 8 en 1999. Asimismo acordó incluir 
el caseinato de sodio, el caseinato de potasio y la cola de pescado en la lista de coadyuvantes de elaboración 
de la Norma General para Zumos (Jugos) y Néctares de Frutas, con la inclusión de la siguiente nota: “Al 
utilizar estos coadyuvantes de elaboración se deberá tener en cuenta su potencial alergénico. En caso de 
transferencia de estos coadyuvantes de elaboración al producto acabado, los ingredientes deberán ser 
declarados de conformidad con las Secciones 4.2.1.4 y 4.2.4 de la Norma General del Codex para el 
Etiquetado de los Alimentos Preenvasados.”  

Situación de la ratificación y/o revisión de las dosis máximas para aditivos alimentarios y 
coadyuvantes de elaboración en las Normas del Codex 

50. El estado de tramitación de la ratificación y/o revisión de las dosis máximas para aditivos alimentarios 
y coadyuvantes de elaboración en las Normas del Codex figura en el Apéndice V de este informe.  

EXAMEN DE LA NORMA GENERAL DEL CODEX PARA LOS ADITIVOS ALIMENTARIOS 
(Tema 6 del programa)11 

51. El Comité fue informado de los progresos realizados en la creación de una base de datos en la Web 
sobre la NGAA. El Comité manifestó su aprecio por esta iniciativa, que ayudaría a ampliar el acceso a la 
NGAA.  

PREÁMBULO DE LA NORMA GENERAL DEL CODEX PARA LOS ADITIVOS ALIMENTARIOS (Tema 6 a del 
programa)12 

52. El CCFAC, en su 36a reunión, había acordado establecer un Grupo de Trabajo con el siguiente 
mandato: a) examinar los principios prácticos aplicados actualmente por el Comité en la elaboración de la 
NGAA; b) adaptar estos principios prácticos con el objetivo de mejorar el trabajo, teniendo en cuenta que la 
elaboración de la NGAA exigía que se respetasen los siguientes criterios: i) la NGAA debía ser coherente 
con otras normas adoptadas por la Comisión del Codex Alimentarius; ii) la incorporación de elementos en la 
NGAA debía llevarse a cabo de una manera transparente; iii) la NGAA debía elaborarse de manera leal y 
coherente; y iv) dado que la NGAA se estaba elaborando desde hacía más de 10 años, la modificación de los 
                                            
11  CX/FAC 05/37/6 (Documento de trabajo con fines de información y apoyo al debate sobre la Norma General 

para los Aditivos Alimentarios). 
12  CX/FAC 05/37/7; CX/FAC 05/37/7, Add. 1 (Observaciones del Brasil, la Comunidad Europea, los Estados 

Unidos de América, la ELC, el IFT y la IFU). CRD 1 (Informe de la reunión del Grupo de Trabajo sobre 
Principios de Trabajo de la NGAA). 
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principios prácticos debía dar lugar a una aceleración, y no a nuevas demoras; c) describir las propuestas de 
enmiendas de los principios prácticos en un documento independiente que acompañara a la NGAA.  En una 
segunda etapa se pediría al Grupo de Trabajo que examinara si estos principios prácticos exigirían la 
modificiación de otros documentos adoptados por la Comisión; d) analizar, como parte de este trabajo, la 
relación entre las disposiciones de la NGAA y las de normas sobre productos, y proponer procedimientos que 
garantizasen la coherencia entre las distintas secciones del Codex Alimentarius sobre el uso de aditivos 
alimentarios en alimentos objeto de normas; y e) presentar al Comité en su próxima reunión un informe 
sobre la marcha de sus trabajos y de ser posible, y en función de los progresos realizados, formularle 
preguntas destinadas a recabar nuevas observaciones.13  

53. El informe sobre los progresos del Grupo de Trabajo había sido examinado por un Grupo de Trabajo 
físico que se había reunido el jueves 21 de abril de 2005 en La Haya, presidido por el Dr. Junshi Chen 
(China). La Sra. Maryke Herbst (Sudáfrica) y el Sr. John van den Beuken (Nueva Zelandia) habían actuado 
como Relatores.  

54. El Presidente informó al Comité de que el Grupo de Trabajo había examinado el informe del Grupo de 
Trabajo electrónico sobre Principios de Trabajo de la NGAA, contenido en el documento CX/FAC 05/37/7, y 
había centrado sus debates en los cuatro Apéndices del documento, a saber: 

Apéndice I:  Principios prácticos actuales para la elaboración de la NGAA; 

Apéndice II:  Diagrama del procedimiento utilizado actualmente para incorporar en la NGAA los aditivos 
propuestos; 

Apéndice III:  Comparación de la NGAA con el Manual de Procedimiento del Codex y los Principios 
Generales para el Uso de Aditivos Alimentarios (CAC/MISC 1-1972); 

Apéndice IV: Anteproyecto revisado de Norma General para los Aditivos Alimentarios. 

Principios Generales para el Uso de Aditivos Alimentarios (CAC/MISC 1-1972) 

55. El Comité examinó las recomendaciones del Grupo de Trabajo, que figuraban en el documento 
CRD 1, y acordó lo siguiente: 

• Pedir al 28o período de sesiones de la Comisión que revocara los “Principios Generales para el 
Uso de Aditivos Alimentarios”,  puesto que el contenido principal del documento ya estaba 
incorporado en el anteproyecto de preámbulo revisado de la NGAA y el documento estaba 
anticuado; y 

• Suprimir las referencias a dicho documento en el Manual de Procedimiento del Codex 
(Relaciones entre los Comités del Codex sobre productos y los Comités de Asuntos Generales – 
Aditivos Alimentarios y Contaminantes de los Alimentos) y remitir estas enmiendas al 
28º período de sesiones de la Comisión (véase el Apéndice VI).  

Anteproyecto de preámbulo revisado de la NGAA 

56. El Comité examinó el anteproyecto de NGAA revisada, preparado por el Grupo de Trabajo, que 
figuraba en el documento CRD 1. Además de los cambios propuestos y de algunas correcciones editoriales 
de poca importancia, el Comité decidió añadir en la Sección 4.1, “Condiciones aplicables a la transferencia 
de aditivos alimentarios”, una frase para especificar que un aditivo podía utilizarse en una materia prima u 
otro ingrediente si la materia prima u otro ingrediente se utilizaba exclusivamente en la preparación de un 
alimento que cumplía las disposiciones de la Norma. 

57. El Comité acordó suprimir el epígrafe de la Sección 4.2 “Ingredientes y materias primas como 
sustancias inertes para aditivos” y colocar antes del punto a) el texto correspondiente de la Sección 4.1 
“Condiciones aplicables a la transferencia de aditivos”. 

58. El Comité no apoyó una propuesta de la delegación de la India de enmendar la última frase de la 
Sección 1.1 “Aditivos alimentarios incluidos en esta Norma” para especificar que la justificación tecnológica 
del uso de aditivos alimentarios era competencia de los Comités sobre productos. Se tomó nota de las 
reservas expresadas por la India con respecto a la redacción actual de este texto.  

                                            
13  ALINORM 04/27/12, párr. 59. 
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59. El Comité observó que el Grupo de Trabajo había acordado que las disposiciones sobre aditivos 
alimentarios de las normas para productos del Codex debían trasladarse a la NGAA. Sin embargo, el Grupo 
de Trabajo no había podido llegar a un acuerdo, en relación con la Sección 1.2 “Alimentos en los que pueden 
utilizarse aditivos”, sobre cómo debían trasladarse las disposiciones sobre aditivos alimentarios de las 
normas para productos del Codex a la NGAA. 

60. El Comité examinó una versión revisada14 del “Diagrama del procedimiento utilizado actualmente 
para incorporar en la NGAA los aditivos propuestos”. Decidió añadir el diagrama revisado al anteproyecto 
de preámbulo revisado, por considerarlo un instrumento muy útil para mostrar el procedimiento.  

61. La delegación de la India no apoyó esta decisión porque en su opinión los procedimientos descritos en 
el diagrama no eran coherentes con los procedimientos que figuraban en la sección “Relaciones entre los 
Comités del Codex sobre productos y los Comités de asuntos generales” del Manual de Procedimiento. La 
delegación de la India opinaba además que el diagrama adjunto al informe (CRD 1) del Grupo de Trabajo 
debería constituir la base de los futuros debates. 

62. El Comité examinó las demás recomendaciones del Grupo de Trabajo y, teniendo en cuenta los 
debates anteriores, acordó establecer un Grupo de Trabajo electrónico dirigido por China15 con el siguiente 
mandato: 

a) Mejorar la gestión del trabajo sobre la Norma General para los Aditivos Alimentarios, teniendo en 
cuenta los criterios siguientes: 

i) la NGAA debía ser coherente con otras normas adoptadas por la Comisión del Codex 
Alimentarius; 

ii) la incorporación de elementos en la NGAA debía llevarse a cabo de una manera transparente; 

iii) la NGAA debía elaborarse de manera leal y coherente; y, 

iv) la modificación de los principios prácticos debía dar lugar a una aceleración, y no a nuevas 
demoras. 

b) Elaborar un texto complementario del procedimiento propuesto para el estudio de la incorporación y el 
examen de aditivos alimentarios en la NGAA. 

c) Analizar la relación entre las disposiciones de la NGAA y las de las normas para productos, identificar 
y proponer opciones para pasar disposiciones sobre aditivos alimentarios de normas para productos a 
la NGAA (con el fin de que las disposiciones sobre aditivos alimentarios estuvieran en un solo lugar). 

d) Proponer las revisiones correspondientes del Manual de Procedimiento del Codex. 

63. El Comité decidió restablecer el Grupo de Trabajo físico sobre Principios Generales de la Norma 
General para los Aditivos Alimentarios, bajo la presidencia de China, para que se reuniera antes de su 
38ª reunión. Se convino que el Grupo de Trabajo físico estaría abierto a todas las delegaciones interesadas. 

Estado de tramitación del anteproyecto de preámbulo revisado de la Norma General del Codex para 
los Aditivos Alimentarios  

64. El Comité convino en remitir al 28o período de sesiones de la Comisión el anteproyecto de preámbulo 
revisado de la NGAA, incluido el diagrama, para su adopción en el Trámite 5 (Apéndice VII).  

                                            
14 Titulada “Procedimiento propuesto para el estudio de la incorporación y el examen de aditivos alimentarios en la 

NGAA ” 
15  Con la asistencia de Australia, el Brasil, el Canadá, la Comunidad Europea, Corea, los Estados Unidos de 

América, Francia, la India, el Japón, Marruecos, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Suecia, Suiza, Tailandia, la 
ELC, la FIL, el ICGMA y la IFU. 
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INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO ESPECIAL SOBRE LA NORMA GENERAL DEL CODEX PARA LOS 
ADITIVOS ALIMENTARIOS (Tema 6 b del programa)16  

65. En su 36a reunión, el CCFAC había decidido convocar nuevamente el Grupo de Trabajo Especial sobre 
la Norma General del Codex para los Aditivos Alimentarios antes de su 37a reunión bajo la Presidencia de 
Estados Unidos de América de América17. El Dr. Dennis Keefe (Estados Unidos de América de América) 
presidió esta reunión del Grupo de Trabajo Especial. La Sra. Iona Pratt (Irlanda) y el Sr. Najib Layachi 
(Marruecos) actuaron como Relatores. 

66. El Presidente del Grupo de Trabajo resumió brevemente los debates y propuso varias recomendaciones 
generales para que fueran ratificadas por el Comité. 

Recomendaciones generales 

67. El Comité ratificó las siguientes recomendaciones del Grupo de Trabajo:  

• Pedir a la Secretaría del Codex que preparase cada año un documento de trabajo actualizado sobre 
la NGAA, similar al documento CX/FAC 05/37/6. El documento de trabajo actualizado debía 
recoger las decisiones más recientes de la Comisión sobre la NGAA; 

• Preparar un documento de debate donde se propusieran opciones para abordar, de una manera 
uniforme y coherente, las disposiciones sobre aditivos alimentarios para el glaseado de alimentos. 
La delegación del Canadá se ofreció preparar dicho documento de debate con miras a su examen 
en la 38a reunión. 

• Informar al 28o período de sesiones de la Comisión de que, en principio, las dosis máximas para 
el BHA, el BHT, la TBHQ y el galato de propilo en todas las normas del Codex debían expresarse 
en contenido de grasa o aceite, según procediera, y en su uso combinado; 

• Informar a los Comités del Codex de que, cuando examinaran el uso del aditivo alimentario 
lecitina, debían ser conscientes de que había dos sustancias (la lecitina y la lecitina parcialmente 
hidrolizada) que estaban comprendidas en el nº 322 del SIN – Lecitinas. 

Situación del Grupo de Trabajo Especial sobre la Norma General del Codex para los Aditivos 
Alimentarios  

68. El Comité decidió convocar de nuevo el Grupo de Trabajo Especial sobre la Norma General del Codex 
para los Aditivos Alimentarios antes de su próxima reunión, bajo la presidencia de los Estados Unidos de 
América de América. 

DISPOSICIONES SOBRE ADITIVOS ALIMENTARIOS DE LA NORMA GENERAL DEL CODEX PARA LOS 
ADITIVOS ALIMENTARIOS (Tema 6 c del programa)18 

69. En su 36a reunión, el CCFAC había decidido restablecer el Grupo de Trabajo electrónico designado 
recientemente, dirigido por los Estados Unidos de América de América, y pedirle que presentara un informe 
con recomendaciones a la 37a reunión del CCFAC sobre los proyectos de dosis máximas para determinados 
aditivos alimentarios enumerados en el Apéndice X de su informe. El Comité había decidido también que el 
Grupo de Trabajo Electrónico elaborara una propuesta racional y coherente para abordar los anteproyectos y 
proyectos de disposiciones y las disposiciones adoptadas para los antioxidantes fenólicos (BHA, BHT, 
TBHQ y galato de propilo) en la NGAA.19 

                                            
16  CRD 2 (Informe del Grupo de Trabajo Especial sobre la NGAA). 
17  ALINORM 04/27/12, párr. 52. 
18  CX/FAC 05/37/8 (Observaciones presentadas en respuesta a la circular CL 2004/9-FAC por el Brasil, la 

Comunidad Europea, la IFCGA y la OIV); CX/FAC 05/37/8-Add.1 (Observaciones de Cuba); CX/FAC 05/37/9 
(Informe del Grupo de Trabajo electrónico); CX/FAC 05/37/10 (Observaciones presentadas en respuesta a la 
circular CL 2004/44-FAC por el Brasil, Chile, la Comunidad Europea, los Estados Unidos de América, 
Indonesia, Venezuela, la AAC, la AMFEP, el CEFS, la ELC, el IFAC, la ISA y la OIV); CX/FAC 05/37/10-Add.1 
(Observaciones de Cuba y la IFU), CRD 14 (Observaciones de la OIV), CRD 21 (Observaciones de Malasia), 
CRD 24 (Observaciones de la ISA), CRD 27 (Observaciones de la India) y CRD 28 (Observaciones de 
Indonesia). 

19  ALINORM 04/27/12, párrs. 70-71. 
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Grupo de Trabajo electrónico 

70. El Comité ratificó la recomendación del Grupo de Trabajo Especial de establecer nuevamente el 
Grupo de Trabajo electrónico sobre la NGAA dirigido por Estados Unidos de América de América20 y le 
pidió que presentara un informe con recomendaciones a la 38a reunión del CCFAC sobre los proyectos de 
dosis máximas para los aditivos alimentarios enumerados en el Apéndice VIII de este informe.  

Recomendaciones para la adopción de proyectos (en el Trámite 8) y anteproyectos (en el Trámite 5/8) de 
disposiciones sobre aditivos alimentarios 

71. A petición de la ISC, se examinaron nuevamente las disposiciones para el SIN 445, éster de glicerina 
de colofonia de madera.  Varios delegados estuvieron de acuerdo en que la dosis propuesta de 50 mg/kg para 
las categorías 04.1.1.2 Frutas frescas tratadas en la superficie y 04.2.1.2 Hortalizas (incluidos hongos y setas, 
raíces y tubérculos, legumbres y leguminosas y áloe vera), algas marinas y nueces y semillas frescas tratadas 
en la superficie sería demasiado baja para lograr el efecto tecnológico deseado. En vista de que se había 
establecido una justificación tecnológica (CX/FAC 05/37/9) para el nivel de 110 mg/kg, el Comité  acordó 
adelantar esta dosis.  

72. El Comité decidió suprimir el texto explicativo de la nota sobre los sulfitos con el fin de aclarar que 
esa nota no era aplicable a los zumos (jugos) y néctares de frutas solamente. 

73. El Comité ratificó la recomendación del Grupo de Trabajo Especial, con los cambios susodichos, y 
decidió adelantar las disposiciones a los Trámites 8 y 5/8 (con la recomendación de suprimir los Trámites 6 y 
7) para su adopción final por la Comisión.  

74. El Comité acordó también incluir el almidón oxidado acetilado (SIN 1451), la carboximetilcelulosa 
entrecruzada (SIN 468) y la α-ciclodextrina (SIN 457) en el Cuadro 3 de la NGAA, para su adopción por el 
28o período de sesiones de la Comisión del Codex Alimentarius en el Trámite 5/8. 

Recomendaciones para la revocación de disposiciones sobre aditivos alimentarios adoptadas y para la 
interrupción de proyectos y anteproyectos de disposiciones sobre aditivos alimentarios 

75. El Comité ratificó la recomendación del Grupo de Trabajo Especial de revocar diversas disposiciones 
sobre aditivos alimentarios de la NGAA.  

76. Asimismo acordó ratificar la recomendación del Grupo de Trabajo Especial de interrumpir el trabajo 
relacionado con diversas disposiciones sobre aditivos alimentarios de la NGAA, a excepción de:  

• el BHA (SIN 320) para las categorías de alimentos 09.2.1, 09.2.2, 09.2.5, 09.3 y 09.4; 

• el BHT (SIN 321) para las categorías de alimentos 02.2.1.1, 09.2.1, 09.2.2, 09.2.5, 09.3 y 09.4; 

• las clorofilas, complejos cúpricos (SIN 141 i) para las categorías de alimentos 07.2.2 y 07.2.3; 

• los benzoatos para las categorías de alimentos 04.1.2.5 y 12.5.1. 

77. El Comité acordó distribuir estas disposiciones comprobadas para examinarlas más a fondo y recabar 
observaciones para la próxima reunión del CCFAC. 

78. El Comité acordó pedir a la Secretaría del Codex que preparase una lista de todos los proyectos 
(Trámite 6) de disposiciones sobre el mismo aditivo para la misma categoría de alimentos que figuraban por 
partida doble y facilitar esta información al 28o período de sesiones de la Comisión con la recomendación de 
que suspendiera el trabajo sobre estas disposiciones. 

79. El Comité convino en que la disposición para el uso de extractos de quilaya, a razón de 500 mg/kg, en 
la categoría de alimentos 14.1.4 (Bebidas a base de agua aromatizadas, incluidas las bebidas para 
“deportistas”, bebidas “energéticas”, bebidas “electrolíticas” y bebidas con partículas añadidas) se 
mantendría en el Trámite 7 hasta que el JECFA hubiera terminado su análisis. 

                                            
20  Con la asistencia de Australia, el Brasil, el Canadá, la CE, el Japón, Irlanda, Sudáfrica, la ELC, el IFAC, la ISA, 

el ICBA y el ICGMA 
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Propuesta relativa a las disposiciones para antioxidantes fenólicos  

80. El Comité ratificó la recomendación del Grupo de Trabajo Especial de que todas las disposiciones de 
la NGAA para el galato de propilo (SIN 310), el butilhidroxianisol (SIN 320), el butilhidroxitolueno 
(SIN 321) y la terbutilhidroquinona (SIN 319) se expresaran, cuando procediera, en grasa o aceite y que la 
dosis máxima se expresara en el nivel de uso combinado.  

Petición de información 

81. El Comité ratificó la recomendación del Grupo de Trabajo Especial de pedir solamente observaciones 
sobre las disposiciones correspondientes a los aditivos alimentarios indicados con carácter prioritario para su 
examen más a fondo. Las restantes disposiciones sobre aditivos alimentarios de la NGAA se mantendrían en 
el trámite correspondiente del procedimiento del Codex hasta que el CCFAC decidiera examinarlas más 
detenidamente. El Comité acordó también pedir más información sobre el neotamo (SIN 961), el alcohol 
polivinílico (SIN 1203) y la sal de aspartamo-acesulfamo (SIN 962). 

82. El Comité pidió a la Secretaría del Codex que enviara una circular aparte para recabar observaciones 
relativas a las disposiciones sobre los aditivos alimentarios susodichos, que figuran en el Apéndice IX, en el 
entendimiento de que si no se recibía información antes de la 38ª reunión del CCFAC que justificara esos 
usos, esas disposiciones serían eliminadas del proyecto de NGAA. 

Estado de tramitación de la Norma General del Codex para los Aditivos Alimentarios 

83. El Comité acordó: 

• remitir los proyectos y anteproyectos de disposiciones sobre aditivos alimentarios de la NGAA al 
28º período de sesiones de la Comisión para su adopción en los Trámites 8 y 5/8 (con la recomendación 
de omitir los Trámites 6 y 7) (véase el Apéndice X); 

• pedir al 28º período de sesiones de la Comisión que revocara diversas disposiciones sobre aditivos 
alimentarios (véase el Apéndice XI); 

• informar al 28º período de sesiones de la Comisión de la interrupción del trabajo relativo a diversos 
proyectos y anteproyectos de disposiciones sobre aditivos alimentarios (véase el Apéndice XII). 

SISTEMA INTERNACIONAL DE NUMERACIÓN (SIN) DE ADITIVOS ALIMENTARIOS (Tema 7 
del programa)21 

PROPUESTAS DE ADICIONES Y/O ENMIENDAS AL SISTEMA INTERNACIONAL DE NUMERACIÓN DE ADITIVOS 
ALIMENTARIOS  

84. El Comité tomo nota de que las observaciones recibidas en respuesta a la circular CL 2004/9-FAC 
habían sido examinadas por el Grupo de Trabajo sobre el Sistema Internacional de Numeración de Aditivos 
Alimentarios, presidido por la Sra. H. C. Wallin (Finlandia), quien presentó las recomendaciones del Grupo 
de Trabajo.  

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE EL SISTEMA INTERNACIONAL DE NUMERACIÓN 

85. La Presidenta del Grupo de Trabajo informó al Comité de que el SIN, establecido en 1989, había 
sido creado por este Comité con fines de etiquetado en las listas de ingredientes, de manera que se pudiera 
utilizar un número en lugar de los complejos nombres químicos de los aditivos alimentarios. También se 
recordó al Comité que el SIN había sido concebido como un sistema de identificación de los aditivos 
alimentarios cuyo uso había sido utilizado en uno o más de Estados Miembros, y que la asignación de un 
número del SIN no implicaba la aprobación tecnológica del Codex. Más bien, el número era sólo un medio 
para identificar los distintos aditivos alimentarios a escala mundial. La lista iba mucho más allá de los 
aditivos actualmente evaluados por el JECFA. 

                                            
21  CX/FAC 05/37/11 (Observaciones presentadas por Cuba en respuesta a la circular CL 2004/9-FAC); CRD 3 

(Informe del Grupo de Trabajo sobre el Sistema Internacional de Numeración). 
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86. El Comité aceptó las siguientes recomendaciones del Grupo de Trabajo: 

a) asignar el SIN 161h al color zeaxantina (sintético);  

b) cambiar el nombre del aditivo “esteviósido” (SIN 960) por el de "glicóosidos de esteviol; 

c) eliminar el número 472f del SIN; 

d) asignar el número del SIN 1204 al pululano, agente de glaseado y formador de película 

87. Respecto a la definición de la clase funcional "Edulcorantes", se señaló que el Grupo de Trabajo había 
examinado la conveniencia de revisarla para que incluyera el azúcar D-tagatosa. El Comité estuvo de 
acuerdo con la recomendación del Grupo de Trabajo de que no era conveniente, por el momento, modificar 
la definición ya que el Comité estaba estudiando nuevas actividades que comprendían la revisión de diversas 
secciones de la lista del SIN. 

Estado de tramitación de las enmiendas al Sistema Internacional de Numeración de Aditivos 
Alimentarios 

88. El Comité aceptó remitir al 28º período de sesiones de la Comisión del Codex Alimentarius los 
anteproyectos de enmiendas al Sistema Internacional de Numeración de Aditivos Alimentarios para su 
adopción en el Trámite 5/8 (con la recomendación de omitir los Trámites 6 y 7) (véase el Apéndice XIII). 

DOCUMENTO DE DEBATE SOBRE ARMONIZACIÓN DE LOS TÉRMINOS UTILIZADOS POR 
EL CODEX Y EL JECFA (Tema 8 del programa)22 

DOCUMENTO DE DEBATE SOBRE SUSTANCIAS INERTES (Tema 9 del programa)23 

89. En su 36a reunión, el CCFAC había acordado armonizar las clases funcionales enumeradas en las 
disposiciones adoptadas y no adoptadas de la NGAA con el Cuadro de Clases Funcionales del SIN y había 
aceptado las recomendaciones del Grupo de Trabajo sobre el SIN de: a) establecer un grupo de trabajo bajo 
la dirección del Reino Unido para preparar un documento de debate que contuviera una propuesta clara 
respecto de la armonización de los términos utilizados por el Codex y el JECFA para distribuirlo, recabar 
observaciones y someterlo a examen en su próxima reunión; y b) establecer un Grupo de Trabajo 
independiente sobre Armonización de los Términos utilizados por el Codex y el JECFA para que se reuniera 
inmediatamente antes de la próxima reunión del CCFAC, examinara el documento de debate elaborado por el 
Grupo de Trabajo y proporcionara asesoramiento al Comité. 24  

90. La reunión del Grupo de Trabajo Especial sobre Armonización de los Términos, celebrada el 23 de 
abril de 2005, había estado presidida por el Dr. D.B. Whitehouse (Reino Unido), con la asistencia de la 
Sra. H.C. Wallin (Finlandia) como Relatora.  

91. El Comité observó que el Grupo de Trabajo Especial había preparado una versión revisada de la 
Sección II, “Cuadro de las clases funcionales, definiciones y funciones tecnológicas”, del documento 
“Nombres Genéricos y Sistema Internacional de Numeración de Aditivos Alimentarios” (CAC/GL 36-1989, 
Rev. 6-2001). El texto revisado incluía cinco nuevas clases funcionales y definiciones y subclases conexas, a 
saber, blanqueadores, carbonatantes, sustancias inertes, gases de envasado y secuestrantes.  

92. El Comité revisó la propuesta preparada por el Grupo de Trabajo Especial y suprimió el “uso en 
productos distintos de la harina” de la clase funcional “Blanqueadores” porque el texto era más adecuado a la 
definición. También acordó mantener en la definición de “Edulcorantes” la expresión “aditivos alimentarios 
distintos del azúcar”. 

                                            
22  CX/FAC 05/37/12; CX/FAC 05/37/12-Add.1 (Observaciones del Brasil, Chile, la Comunidad Europea, los 

Estados Unidos de América, Venezuela y la ELC); CRD 4 (Informe del Grupo de Trabajo  sobre Armonización 
de los Términos Utilizados por el Codex y el JECFA). 

23  CX/FAC 05/37/13; CX/FAC 05/37/13-Add.1(Observaciones del Brasil, el Canadá, Chile, la Comunidad 
Europea, los Estados Unidos de América, Venezuela y la ELC). 

24  ALINORM 04/27/12, párr. 107. 
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93. El Comité tomó nota de las reservas expresadas por las delegaciones de Suiza y los Estados Unidos de 
América de América y por algunos observadores  en el sentido de que la definición de “sustancia inerte” no 
era apropiada y debía ser desarrollada ulteriormente. También se expresó preocupación en relación con la 
inclusión en la lista de los “gases de envasado”, ya que estas sustancias no se consideraban compatibles con 
la definición de aditivo alimentario. También se observó que las referencias a tipos concretos de alimentos, 
como los quesos, en la definición de “sales emulsionante”,  y a “microorganismos” en la de “conservantes”, 
podían restringir indebidamente el ámbito de aplicación de estas clases funcionales. Asimismo se dijo que 
debían indicarse otras opciones con respeto a las “sustancias inertes” que no fueran su inclusión en la clase 
funcional de aditivos alimentarios, como se proponía en el documento CX/FAC 04/36/10.  

94. El Comité ratificó la recomendación del Grupo de Trabajo Especial de iniciar un nuevo trabajo sobre 
la revisión del documento “Nombres Genéricos y Sistema Internacional de Numeración de Aditivos 
Alimentarios (CAC/GL 36-2003)” y presentar al 28o período de sesiones de la Comisión un proyecto de 
documento para un nuevo trabajo a tal efecto (véase el Apéndice XIV). Convino además en que, a reserva de 
la aprobación de nuevos trabajos, la Sección II revisada, “Cuadro de las clases funcionales, definiciones y 
funciones tecnológicas”, del documento “Nombres Genéricos y Sistema Internacional de Numeración de 
Aditivos Alimentarios”, que figuraba en el documento CRD 4, se distribuiría para recabar observaciones en 
el Trámite 3, en el entendimiento de que el Cuadro estaba sujeto a una elaboración posterior por el Comité. 

95. El Comité acordó convocar nuevamente el Grupo de Trabajo Especial sobre Armonización de los 
Términos Utilizados por el Codex y el JECFA antes de su 38a reunión, bajo la presidencia del Reino Unido, 
para examinar la Sección II revisada junto con las observaciones presentadas en el Trámite 3. 

INVENTARIO DE COADYUVANTES DE ELABORACIÓN (ICE) (Tema 10 del programa)25 

96. En su 36a reunión, el Comité había acordado mantener el ICE por el momento, y había decidido que 
Nueva Zelandia preparara una versión actualizada del mismo para que se examinara en la próxima reunión. 
La delegación de Nueva Zelandia presentó el documento de trabajo CX/FAC 05/37/14, que contenía el ICE 
actualizado con los nuevos usos para los coadyuvantes de elaboración publicados en los informes de las 
reuniones anteriores del CCFAC (de la 32ª a la 36ª reuniones, ambas inclusive).  

97. El Comité manifestó su aprecio a la delegación de Nueva Zelandia. La delegación de la India propuso 
que se modificara la forma de presentación del inventario de coadyuvantes de elaboración dividiéndolo en  
tres secciones: i) “coadyuvantes de elaboración evaluados por el JECFA como inocuos”; ii) “coadyuvantes de 
elaboración no evaluados todavía por el JECFA”; y iii) “coadyuvantes de elaboración aprobados 
definitivamente”, con objeto de que el ICE fuera una referencia útil para los países en desarrollo al elaborar 
sus propias normas. El Comité no apoyó la propuesta, destacando que el ICE no era un texto del Codex y que 
su finalidad era solamente ser una referencia útil para los países y no estaba sometido a ningún examen ni 
escrutinio.  

98. La delegación de los Estados Unidos de América de América propuso que se añadiera al inventario el 
isobutano para su uso como propulsor en aerosoles de aceite vegetal (para uso profesional solamente) y en 
aerosoles de emulsiones a base de agua. La delegación de Malasia propuso que la referencia a la semilla de 
algodón y a la soja en los nombres de los aceites fuera sustituida por la frase “aceite vegetal parcialmente 
hidrogenado”, dentro de la categoría de “Lubricantes, desmoldeadores y antiadherentes, y coadyuvantes de 
moldeo” en el Apéndice A. La delegación propuso también que se sustituyera la frase “ácidos grasos de sebo,  
semilla de algodón y aceite de soja” por la frase “ácidos grasos de sebo y de aceites vegetales” en todos los 
nombres de los aceites vegetales que figuraban en el Apéndice A. La delegación propuso además la inclusión 
en el Apéndice B de una columna titulada “Substrato” a fin de identificar la fuente (el origen) del sustrato y 
garantizar la inocuidad y calidad de las enzimas microbianas y proporcionar información a los consumidores. 

99. El Comité aceptó el ofrecimiento de la delegación de Nueva Zelandia de preparar una nueva versión 
actualizada del ICE, que incluyera también las propuestas hechas en la presente reunión, para examinarla en 
la próxima reunión del Comité. Acordó además que en el documento se incluyera un texto introductorio 
explicando los cambios, sugerencias sobre el uso del ICE y posibles trabajos futuros.  

                                            
25  CX/FAC 05/37/14; CX/FAC 05/37/14-Add.1 (Observaciones de Cuba, la CE y la ELC); CRD 21 (Malasia); 

CRD 27 (la India); CRD 28 (Indonesia). 
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DOCUMENTO DE DEBATE SOBRE LOS AROMATIZANTES (Tema 11 del programa)26 

100. En su 36ª reunión, el CCFAC había acordado que un Grupo de Trabajo dirigido por los Estados Unidos de 
América de América preparara un documento de debate, en el que se examinaran posibles opciones para integrar 
los aromatizantes en el sistema del Codex, a fin de distribuirlo, recabar observaciones y someterlo a examen en 
su siguiente reunión27. 

101. La delegación de los Estados Unidos de América presentó el documento, que contenía cinco posibles 
opciones para llevar a cabo el proceso de integración. Durante el debate, el Comité acordó adoptar la cuarta 
opción, que consistía en iniciar un nuevo trabajo sobre la elaboración de unas Directrices del Codex para el 
uso de aromas y complejos aromatizantes naturales, en las que se establecieran las condiciones para el uso 
inocuo de sustancias aromatizantes y complejos aromatizantes naturales en alimentos, similares a los 
principios para el uso inocuo de aditivos alimentarios contenidos en el Preámbulo de la Norma General del 
Codex para los Aditivos Alimentarios (NGAA), acompañadas de una referencia a las evaluaciones realizadas 
por el JECFA. 

102. El Comité estableció un Grupo de Trabajo electrónico28, dirigido por los Estados Unidos de América, 
con el fin de preparar un documento de debate sobre la elaboración de las directrices, teniendo en cuenta los 
diversos términos y definiciones utilizados en el Codex en relación con los "aromatizantes". El documento de 
debate incluiría también un proyecto de documento para iniciar los nuevos trabajos, con miras a su posible 
presentación a la Comisión del Codex Alimentarius.  

DOCUMENTO DE DEBATE SOBRE EL MANDATO DE LA CONSULTA FAO/OMS DE 
EXPERTOS PARA LLEVAR A CABO UNA AMPLIA EVALUACIÓN DEL USO DEL CLORO 
ACTIVO (ASPECTOS DE INTERÉS PARA EL CCFAC) (Tema 12 del programa)29 

103. En su 36a reunión, el CCFAC había convenido en pedir a la FAO y la OMS que convocaran una 
Consulta de Expertos para llevar a cabo una amplia evaluación del uso del cloro activo, teniendo en cuenta 
tanto sus ventajas como sus riesgos.  Reconociendo los múltiples aspectos del uso del cloro activo, el Comité 
estuvo de acuerdo en la necesidad de definir claramente el alcance de la Consulta de Expertos. Por 
consiguiente, acordó que un Grupo de Trabajo dirigido por Dinamarca preparara un mandato claro para la 
Consulta de Expertos en relación con los aspectos de interés para el CCFAC, que sería examinado en la 
próxima reunión, con la petición a los Comités correspondientes de que analizaran las cuestiones de 
inocuidad y las ventajas de los usos del cloro activo con arreglo a sus respectivas atribuciones y elaboraran el 
mandatos en el marco de su esfera de competencia30. A este respecto, el Comité tomó nota de que el Comité 
del Codex sobre Higiene de los Alimentos (CCFH), en su 37ª reunión, había aprobado el mandato de la 
Consulta de Expertos en relación con los aspectos de interés para su labor31. 

104. La delegación de Dinamarca presentó el documento e informó al Comité de que había sido preparado 
por los Estados Unidos de América. El documento desarrollaba el proyecto de mandato y se centraba en la 
identificación de los tratamientos específicos con cloro activo y las condiciones de su uso, así como en los 
productos objeto de tales tratamientos. También señalaba también la necesidad de que se recopilara más 
información de los países relativa a los usos en aplicaciones de cloro activo en el interior o la superficie de 
los alimentos. 

                                            
26  CX/FAC 05/37/15; CX/FAC 05/37/15-Add.1 (Observaciones de la Argentina, el Brasil, el Canadá, Cuba, la 

Comunidad Europea, los Estados Unidos de América, el ICBA y la IOFI); CRD 27 (Observaciones de la India); 
CRD 28 (Observaciones de Indonesia). 

27  ALINORM 04/27/12, párr. 215. 
28  Con la asistencia de Australia, Austria, la Comunidad Europea, Dinamarca, Francia, la India, Italia, el Japón, 

Noruega, el Reino Unido, Suiza, el ICBA, el ICDI y la IOFI  
29   CX/FAC 05/37/16; CX/FAC 05/37/16-Add.1 (Observaciones de Cuba y los Estados Unidos de América); 

CX/FAC 05/37/16-Add.2 (Observaciones de la IFU); CRD 15 (Observaciones de Suecia). 
30  ALINORM 04/27/12, párr. 92. 
31  ALINORM 05/28/13, párr. 173 y Apéndice VI. 
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105. El Comité expresó su firme apoyo a la celebración de la Consulta FAO/OMS de Expertos, ya que el 
uso del cloro activo interesaba a muchos países. El Comité examinó una versión revisada del mandato, 
propuesta por los Estados Unidos de América en el documento CX/FAC 05/37/16-Add.1. Convino en 
suprimir la referencia a los “efectos organolépticos” en el punto e), al considerar que no que formaba parte 
de su mandato. El Comité no apoyó la propuesta de incluir en el mandato aspectos relativos a la resistencia 
antimicrobiana y observó que dichos aspectos ya estaban comprendidos en el mandato preparado por el 
CCFH. 

106. La Secretaría del JECFA manifestó que no se había programado una consulta de expertos FAO/OMS, 
porque todavía no se habían asignado fondos y, entre todas las peticiones de asesoramiento científico de los 
Comités del Codex, la Comisión del Codex Alimentarius no había dado prioridad a ésta. Asimismo señaló 
que una vez que se hubieran garantizado fondos para este fin, la preparación de la consulta de expertos 
duraría un año por lo menos debido a la complejidad de la materia. Se destacó también que el documento 
proporcionaba información importante que sería utilizada en la preparación de la consulta. 

107. El Comité pidió a los países que recopilaran información sobre los usos del cloro activo con vistas a 
presentarla en respuesta a una eventual petición de datos que efectuaría la FAO/OMS, una vez que la 
consulta de expertos estuviera programada. 

108. El Comité concluyó el debate acordando remitir al 28o período de sesiones de la Comisión la 
información sobre el mandato y los antecedentes contenida en los documentos CX/FAC 05/37/16 y CX/FAC 
05/37/16-Add.1, para que la transmitiera a la FAO y la OMS (véase el Apéndice XV), junto con el mandato 
preparado por el CCFH. 

ESPECIFICACIONES DE IDENTIDAD Y PUREZA DE ADITIVOS ALIMENTARIOS (Tema 13 del 
programa)32 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO ESPECIAL SOBRE ESPECIFICACIONES 

109. En su 36a reunión, el CCFAC había decidido volver a convocar el Grupo de Trabajo Especial sobre 
Especificaciones antes de su reunión actual, bajo la presidencia de los Estados Unidos de América. 

110. El Grupo de Trabajo Especial se reunió el 23 de abril de 2005. Estuvo presidido por el Dr. Paul 
Kuznesof (Estados Unidos de América). La Sra. H.C. Wallin (Finlandia) actuó como Relatora y la Sra. I. 
Meyland  (Dinamarca) como Verificadora de la Clasificación. El Grupo de Trabajo Especial examinó las 
monografías sobre especificaciones de identidad y pureza de aditivos alimentarios y aromatizantes 
establecidas en la 63ª reunión del JECFA y publicadas en la colección Estudios FAO: Alimentación y 
Nutrición Nº 52 - Addendum 12 (FNS 52-Add.12), junto con las observaciones recibidas al respecto. Se 
informó al Comité de que el JECFA, en su 63a reunión,  había terminado su examen y actualización de todas 
las especificaciones para el arsénico y los metales pesados que no se habían examinado durante reuniones 
anteriores. 

111. El Grupo de Trabajo Especial asignó las monografías a las categorías correspondientes para ayudar 
al pleno del Comité a tomar decisiones sobre la ratificación de las especificaciones. Además, examinó las 
observaciones formuladas por el JECFA en su 63a reunión sobre los “Principios que rigen el establecimiento 
y la revisión de especificaciones”. 

Situación del Grupo de Trabajo Especial sobre Especificaciones 

112. El Comité decidió volver a convocar el Grupo de Trabajo Especial sobre Especificaciones antes de 
su próxima reunión bajo la presidencia de los Estados Unidos de América. 

                                            
32  CX/FAC 05/37/17; CX/FAC 05/37/17-Add. 1 (Observaciones de los Estados Unidos de América). CRD 5 

(Informe del Grupo de Trabajo Especial sobre Especificaciones). 
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ESPECIFICACIONES DE IDENTIDAD Y PUREZA DE ADITIVOS ALIMENTARIOS FORMULADAS POR EL JECFA 
EN SU 63A REUNIÓN 

113. El Comité estuvo de acuerdo con las siguientes recomendaciones del Grupo de Trabajo Especial. 

a) ratificar y remitir a la Comisión las especificaciones relativas a 12 aditivos de la Categoría I y a 
 192 aromatizantes de la Categoría I, para su adopción como especificaciones orientativas del 
 Codex; 

b) asignar a la Categoría II las especificaciones relativas a 3 aditivos, con cambios de redacción, y 
ratificarlas y remitirlas a la Comisión para su adopción como especificaciones orientativas del 
Codex; 

c) remitir al JECFA las especificaciones relativas a 2 aditivos de la Categoría III para examinarlas 
más detalladamente; 

d) ratificar y remitir a la Comisión los límites actualizados para el arsénico, el plomo y los demás 
metales pesados, y la supresión de los límites para metales pesados (como el plomo) en 71 
aditivos para su adopción como revisiones a especificaciones orientativas del Codex ya 
existentes. 

Estado de tramitación de las especificaciones de identidad y pureza de aditivos alimentarios 
formuladas por el JECFA en su 63a reunión 

114. El Comité acordó remitir a la Comisión del Codex Alimentarius en su 28o período de sesiones las 
especificaciones de identidad y pureza relativas a aditivos aromatizantes de las Categorías I y II formuladas 
por el JECFA en su 63ª reunión, para su adopción en el Trámite 5/8 (con la recomendación de suprimir los 
Trámites 6 y 7) como especificaciones orientativas del Codex (véase el Apéndice XVI). 

RATIFICACIÓN Y/O REVISIÓN DE NIVELES MÁXIMOS PARA CONTAMINANTES 
INCLUIDOS EN NORMAS DEL CODEX (Tema 14 del programa)33 

115. De conformidad con la sección del Manual de Procedimiento de la Comisión del Codex Alimentarius 
referente a las Relaciones entre los Comités sobre productos y los Comités de asuntos generales, todas las 
disposiciones sobre contaminantes contenidas en normas del Codex sobre productos debían remitirse al 
Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios y Contaminantes de los Alimentos con miras a su ratificación. 

116. El Comité señaló que desde su 35ª reunión no se habían presentado niveles máximos para 
contaminantes con miras a su ratificación, por lo que no era necesario adoptar medida alguna. 

EXAMEN DE LA NORMA GENERAL DEL CODEX PARA LOS CONTAMINANTES Y LAS 
TOXINAS PRESENTES EN LOS ALIMENTOS (Tema 15 del programa) 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO ESPECIAL SOBRE LOS CONTAMINANTES Y LAS TOXINAS PRESENTES 
EN LOS ALIMENTOS (Tema 15 a del programa)34 

117. En su 36a reunión, el CCFAC había acordado convocar nuevamente el Grupo de Trabajo Especial 
sobre los Contaminantes y las Toxinas presentes en los Alimentos antes de su 37a reunión, bajo la presidencia 
de la Comunidad Europea35. 

118. El Grupo de Trabajo Especial, presidido por el Sr. Frans Verstraete, se reunió el 24 de abril de 2005. 
El Dr. Paul Brent (Australia), el Dr. Rob Theelen (Países Bajos) y la Dra. Maria Cecilia Toledo (Brasil) 
actuaron como Relatores. El Presidente del Grupo de Trabajo Especial resumió brevemente los debates y 
recomendaciones de la reunión, celebrada el 24 de abril de 2005. Además de las recomendaciones 
relacionadas con temas concretos del programa, el Comité debatió los asuntos siguientes. 

                                            
33  ALINORM 05/36/18 (no publicado). 
34  CRD 6. 
35  ALINORM 04/27/12, párr. 114. 
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Lista de niveles máximos y niveles de referencia contenidos en las normas para productos que deben ser 
suprimidos 

119. El Comité estuvo de acuerdo con la recomendación del Grupo de Trabajo Especial de pedir al 
28º período de sesiones de la Comisión que suprimiera los niveles máximos para el plomo en las normas del 
Codex para productos específicos como zumos (jugos) y néctares de frutas y productos cárnicos elaborados 
(véase el Apéndice XVII) y que modificara en consecuencia la Lista I. Al hacer esta petición, el Comité 
observó que todas las normas del Codex para productos específicos como zumos (jugos) y néctares de frutas 
serían revocadas cuando el Proyecto de Norma General del Codex para Zumos (Jugos) y Néctares de Frutas 
fuera adoptado por la Comisión del Codex Alimentarius. 

Efectos de la concentración (petición del CCPFV) 

120. El Comité examinó la recomendación del Grupo de Trabajo Especial en respuesta a la petición de la 
22a reunión del Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas (CCPFV) relativa al factor de 
concentración para los contaminantes en las normas del Codex para frutas y hortalizas elaboradas36. El 
Comité observó que los productos elaborados podían ser el resultado de la combinación de varios productos 
y que se debía considerar también la posibilidad de aplicar buenas prácticas de fabricación para reducir la 
contaminación. Observó que se había tenido en cuenta un factor de concentración en el nivel máximo para el 
plomo en la leche (CODEX STAN 230-2001, Rev. 1-2003), al que se había añadido una nota que decía: 
“Debe aplicarse un factor de concentración a la leche parcial o totalmente deshidratada”. Se observó también 
que el CCFAC no disponía de suficientes recursos para determinar los factores de concentración 
correspondientes a todas las combinaciones de contaminantes y productos elaborados, y que era preferible 
que hubiera una disposición general aplicable a los productos elaborados, sin que ello impidiera al CCFAC 
establecer un valor específico  para un producto elaborado en caso necesario. También se indicó que en el 
Anexo I de la NGCTA se facilitaba orientación sobre los niveles máximos para contaminantes y toxinas 
presentes en productos elaborados. 

121. En consecuencia, el Comité estuvo de acuerdo con la recomendación del Grupo de Trabajo Especial de 
confirmar al CCPFV que los niveles máximos se aplicaban a los productos sin elaborar y que, a falta de 
niveles específicos para productos elaborados, debía aplicarse un factor de elaboración 
(concentración/dilución) a los productos elaborados teniendo en cuenta las propiedades específicas del 
contaminante.  

Situación del Grupo de Trabajo Especial sobre los Contaminantes y las Toxinas presentes en los 
Alimentos 

122. El Comité convino en convocar nuevamente el Grupo de Trabajo Especial sobre los Contaminantes y 
las Toxinas presentes en los Alimentos antes de su 38a reunión, bajo la presidencia de la Comunidad 
Europea.   

LISTA I DE LA NORMA GENERAL DEL CODEX PARA LOS CONTAMINANTES Y LAS TOXINAS PRESENTES EN 
LOS ALIMENTOS (Tema 15 b del programa)37 

123. En su 36ª reunión, el CCFAC había acordado incluir la Lista I en el modelo presentado en el 
documento de trabajo CX/FAC 04/36/16. Se señaló que eran necesarias algunas modificaciones de redacción 
antes de incluirla en la NGCTA y el Comité convino en encomendar este trabajo a la Secretarías del Codex y 
a la del JECFA, que debía corregir las referencias a la ingestión toxicológica. El Comité acordó que la 
información relativa a contaminantes y toxinas para las cuales se hubieran elaborado o se estuvieran 
elaborando en el Codex niveles máximos debería formar parte de un documento de trabajo que se 
actualizaría todos los años y se presentaría en todas las reuniones del Comité con fines de información y 
apoyo al debate sobre la NGCTA38.  

                                            
36  CX/FAC 05/37/2, párr. 43. 
37  CX/FAC 05/37/19. 
38  ALINORM 04/27/12, párrs. 117 y 119. 
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124. El Comité ratificó las recomendaciones del Grupo de Trabajo Especial sobre Contaminantes y 
Toxinas: 

• añadir a la NGCTA la Lista I con las modificaciones aprobadas relativas a la correspondencia 
entre los códigos y las descripciones de los productos, y la eliminación de toda referencia a 
normas para productos;  

• pedir al 28º período de sesiones de la Comisión que revocara las actuales normas individuales del 
Codex sobre niveles máximos/de referencia para contaminantes y toxinas (véase el 
Apéndice XVIII); 

• añadir a la NGCTA la Lista II, como anexo en blanco, en espera de la conclusión del sistema de 
clasificación de alimentos; y 

• incorporar la Lista anotada de contaminantes y toxinas presentes en los alimentos (partes 1 y 2) a 
un documento aparte, titulado “Documento de trabajo con fines de información y uso en los 
debates sobre la NGCTA”. 

125. Las delegaciones del Japón y los Países Bajos acordaron revisar el documento, utilizando una base de 
datos adecuada, para presentarlo en la próxima reunión del Comité. 

ANTEPROYECTO DE LA NORMA GENERAL DEL CODEX REVISADA PARA LOS CONTAMINANTES Y LAS 
TOXINAS PRESENTES EN LOS ALIMENTOS (Tema 15 c del programa)39 

126. El Comité fue informado de que en el 27º período de sesiones de la Comisión se había aprobado la 
revisión de la Norma General del Codex para los Contaminantes y las Toxinas presentes en los Alimentos, a 
fin de que incluyera los párrafos pertinentes de la Política del CCFAC para la Evaluación de la Exposición a 
Contaminantes y Toxinas presentes en Alimentos o Grupos de Alimentos como nuevo trabajo para el Comité 
(N09-2004)40. En su 36ª reunión, el Comité había acordado además encomendar esta labor a un Grupo de 
Trabajo dirigido por el Japón, con miras a distribuir el documento, recabar observaciones al respecto y 
examinarlo en su próxima reunión41.  

127. El Comité ratificó la recomendación del Grupo de Trabajo Especial sobre Contaminantes y Toxinas de 
incorporar la modificación propuesta en el preámbulo de la NGCTA.  

Estado de tramitación del anteproyecto de preámbulo revisado de la Norma General del Codex para 
los Contaminantes y las Toxinas presentes en los Alimentos 

128. El Comité acordó remitir el anteproyecto al 28º período de sesiones de la Comisión para su adopción 
en el Trámite 5/8 (con la recomendación de omitir los Trámites 6 y 7) (véase el Apéndice XIX). 

MICOTOXINAS EN LOS ALIMENTOS Y LOS PIENSOS (Tema 16 del programa) 

PROYECTO DE CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA LA PREVENCIÓN Y LA REDUCCIÓN DE LA 
CONTAMINACIÓN DE LAS NUECES DE ÁRBOL POR AFLATOXINAS (Tema 16 a del 
programa)42 

129. En su 27o período de sesiones, la Comisión del Codex Alimentarius había adoptado el Anteproyecto de 
Código de Prácticas para la Prevención y la Reducción de la Contaminación de las Nueces de Árbol por 
Aflatoxinas en el Trámite 5 y lo había adelantado al Trámite 6, como había propuesto el CCFAC en su 
36ª reunión43.  

130. El Comité estuvo de acuerdo con las enmiendas al Proyecto de Código propuestas por el Grupo de 
Trabajo Especial sobre Contaminantes y Toxinas, que tenían en cuenta las observaciones presentadas en el 
Trámite 6. 

                                            
39  CX/FAC 05/37/20; CX/FAC 05/37/20-Add.1 (Observaciones en el Trámite 3 del Brasil y Cuba); CRD 27 

(Observaciones de la India). 
40  ALINORM 04/27/41, párr. 88 y Apéndice VI. 
41  ALINORM 04/27/12, párr. 126. 
42  ALINORM 04/27/12, Apéndice XX; CX/FAC 05/37/21 (Observaciones presentadas en respuesta a la circular 

CL 2004/27-FAC por el Brasil y Venezuela); CRD 13 (Observaciones de la Comunidad Europea). 
43  ALINORM 04/27/41, párr. 69 y Apéndice IV. 
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131. El Comité decidió elaborar un apéndice al Proyecto de Código de Prácticas para tratar los aspectos 
específicos de las nueces del Brasil y, a tal fin, remitir al 28º período de sesiones de la Comisión un proyecto 
de documento como nuevo trabajo (véase el Apéndice XX). Acordó además que, a reserva de la aprobación 
de la Comisión, un Grupo de Trabajo electrónico, dirigido por el Brasil44, preparara un anteproyecto de 
apéndice para distribuirlo, recabar observaciones en el Trámite 3 y someterlo a examen en la próxima 
reunión del Comité. 

Estado de tramitación del Proyecto de Código de Prácticas para la Prevención y la Reducción de la 
Contaminación de las Nueces de Árbol por Aflatoxinas  

132. El Comité acordó remitir al 28o período se sesiones de la Comisión el Proyecto de Código de Prácticas 
para su adopción en el Trámite 8 (véase el Apéndice XXI).  

ANTEPROYECTO DE NIVELES MÁXIMOS PARA LAS AFLATOXINAS EN ALMENDRAS, AVELLANAS Y 
PISTACHOS ELABORADOS  Y SIN ELABORAR (Tema 16 b del programa)45 

133. En su 36a reunión, el CCFAC había acordado establecer un anteproyecto de nivel máximo de 15 µg/kg 
(aflatoxinastotales) para almendras, avellanas y pistachos elaborados y sin elaborar, y distribuirlo para 
recabar observaciones en el Trámite 3 y someterlo a examen en su próxima reunión46.   

134. El Comité mantuvo un debate sobre si se debían establecer niveles máximos para nueces de árbol 
(almendras, avellanas y pistachos) elaboradas y sin elaborar solas o en combinación.  

135. Teniendo en cuenta que en la evaluación del JECFA47 se había llegado a la conclusión de que no era 
probable que de niveles máximos comprendidos entre 10 y 20 µg/kg para las aflatoxinas totales en el maní, 
el maíz y sus productos se derivaran diferencias importantes en los riesgos para la salud en una población 
normal, muchas delegaciones apoyaron el establecimiento de un nivel máximo de 15 µg/kg para las 
aflatoxinas totales en almendras, avellanas y pistachos tanto elaborados como sin elaborar. Se señaló que ese 
mismo nivel de 15 µg/kg había sido establecido para las aflatoxinas en el maní destinado a su elaboración 
ulterior (CAC/STAN 232-2001) y que el nivel de 15 µg/kg en almendras, avellanas y pistachos  elaborados y 
sin elaborar era suficiente para proteger la salud humana, ya que esos productos se consumían en cantidades 
menores que el maní.  

136. Algunas delegaciones apoyaron el establecimiento de un nivel máximo para la aflatoxina B1 
exclusivamente, porque era la aflatoxina más tóxica y más fácil de analizar que las aflatoxinas totales. Sin 
embargo, varias delegaciones se opusieron a esta propuesta debido a las grandes variaciones observadas en la 
relación entre la aflatoxina B1 y las aflatoxinas totales, causadas por diversos factores (año de cultivo, 
variedad, condiciones climatológicas). 

137. La delegación de la Comunidad Europea señaló que los niveles máximos para las aflatoxinas debían 
establecerse siguiendo el Principio de ALARA y se opuso al establecimiento de los mismos niveles para las 
nueces de árbol (almendras, avellanas y pistachos) elaboradas y sin elaborar, puesto que la elaboración 
reduciría significativamente el nivel. La delegación opinó también e que el Proyecto de Código de Prácticas 
del Codex para la Prevención y la Reducción de las Aflatoxinas en las Nueces de Árbol, una vez adoptado y 
puesto en práctica, contribuiría a reducir los niveles de aflatoxinas y permitiría aceptar niveles máximos más 
bajos. A este respecto, se expresaron diferentes opiniones en relación con los efectos del proceso de 
clasificación en la reducción del nivel de aflatoxinas en las nueces de árbol. Se observó que la aplicación de 
buenas prácticas en las etapas de producción, almacenamiento y elaboración podría no reducir el nivel de 
contaminación lo suficiente para alcanzar un nivel máximo más bajo.   

138. Las delegaciones del Irán y la India propusieron que se estableciera un nivel máximo de 15 µg/kg para 
las nueces de árbol (almendras, avellanas y pistachos) elaborados y sin elaborar, habida cuenta de los 
aspectos relacionados tanto con la inocuidad de los alimentos como con el comercio equitativo.  

                                            
44  Con la asistencia de China, los Estados Unidos de América, la FAO y el INC. 
45  ALINORM 04/27/12, Apéndice XXV; CX/FAC 05/37/22 (Observaciones en el Trámite 3 presentadas en 

respuesta a la circular CL 2004/9-FAC por la Argentina, la Comunidad Europea, el Japón y el ITNC); CX/FAC 
05/37/22-Add.1 (Observaciones de Cuba, la Comunidad Europea, los Estados Unidos de América y el Irán); 
CRD 25 (Observaciones del Paraguay), CRD 27 (Observaciones de la India); CRD 28 (Observaciones de 
Indonesia). 

46  ALINORM 04/27/12, párr. 155. 
47  Serie de Informes Técnicos de la OMS 884, 49ª reunión del JECFA, 1997. 
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139. El Comité examinó la propuesta de la delegación del Irán de pedir al JECFA que realizara una 
evaluación de la exposición para las nueces de árbol (almendras, avellanas y pistachos), dado su bajo 
consumo per cápita. Sin embargo, la Secretaría del JECFA señaló que, en su 49ª reunión, el JECFA había 
realizado ya una evaluación cuantitativa completa, que no  había indicado un aumento del riesgo de cáncer 
en el caso de niveles de 10 y 20 µg/kg de aflatoxina B1. 

140. Como resultado de los amplios debates, el Comité reconoció que sólo se podía avanzar con respecto al 
nivel máximo de 15 µg/kg (aflatoxinas totales) para las nueces de árbol (almendras, avellanas y pistachos) 
sin elaborar. El Comité decidió también posponer a la próxima reunión el debate sobre el nivel máximo para 
las nueces de árbol (almendras, avellanas y pistachos) elaboradas y estableció un Grupo de Trabajo 
electrónico, dirigido por la Comunidad Europea y el Irán48, para que preparara un documento de trabajo con 
una propuesta de nivel máximo para las aflatoxinas en almendras, avellanas y pistachos elaborados, con la 
justificación oportuna, para distribuirlo, recabar observaciones y someterlo a examen en su próxima reunión. 
La delegación del Irán manifestó firmes reservas con respecto a la decisión de examinar niveles máximos por 
separado para las nueces de árbol (almendras, avellanas y pistachos) elaboradas y sin elaborar que 
avanzarían independientemente en el procedimiento de trámites.  

Estado de tramitación del Anteproyecto de Niveles Máximos para las Aflatoxinas en Almendras, 
Avellanas y Pistachos Elaborados y Sin Elaborar 

141. El Comité convino en remitir al 28a período de sesiones de la Comisión del Codex Alimentarius un 
nivel máximo para las aflatoxinas totales en almendras, avellanas y pistachos sin elaborar, para su adopción 
en el Trámite 5. El Comité decidió también distribuir el anteproyecto de nivel máximo para las aflatoxinas 
totales en almendras, avellanas y pistachos elaborados, para recabar observaciones en el Trámite 3 (véase el 
Apéndice XXII).  

ANTEPROYECTO DE PLANES DE MUESTREO PARA LA CONTAMINACIÓN DE ALMENDRAS, NUECES DEL 
BRASIL, AVELLANAS Y PISTACHOS POR AFLATOXINAS (Tema 16 c del programa)49 

142. Se informó al Comité de que, en su 27o período de sesiones, la Comisión del Codex Alimentarius 
había aprobado la elaboración del Anteproyecto de Planes de Muestreo para la Contaminación por 
Almendras, Nueces del Brasil, Avellanas y Pistachos por Aflatoxinas como nuevo trabajo para el Comité 
(N07-2004)50. 

143. El Comité observó que el Grupo de Trabajo Especial sobre Contaminantes y Toxinas había examinado 
el proyecto de plan de muestreo, que se había elaborando utilizando datos relativos a las almendras. Tomó 
nota de que se habían presentado datos relativos a las avellanas y el trabajo adicional sobre el plan de 
muestreo dependía de que se determinara un nivel máximo y se recibiera más información sobre la 
distribución de las aflatoxinas en los pistachos y las nueces del Brasil (con cáscara y sin cáscara). 

Estado de tramitación del Anteproyecto de Plan de muestreo para la Contaminación de Almendras, 
Nueces del Brasil, Avellanas y Pistachos por Aflatoxinas  (N07-2004) 

144. El Comité devolvió al Trámite 2 el Anteproyecto de Plan de Muestreo para la Contaminación de 
Almendras, Nueces del Brasil, Avellanas y Pistachos por Aflatoxinas. Convino también en pedir al Grupo de 
Trabajo electrónico, dirigido por los Estados Unidos de América51, que revisara el documento sobre la base 
de nueva información que estuviera disponible en el futuro, para distribuirlo, recabar observaciones en el 
Trámite 3 y examinarlo más detenidamente en su próxima reunión. 

                                            
48  Con la asistencia del Japón, los Estados Unidos de América, el Reino Unido, Turquía y el INC.  
49  CX/FAC 05/37/23; CX/FAC 05/37/23-Add.1 (Observaciones en el Trámite 3 del Brasil); CRD 13 

(Observaciones de la Comunidad Europea). 
50  ALINORM 04/27/41, párr. 88 y Apéndice VI. 
51  Con la asistencia de la Argentina, el Brasil, la Comunidad Europea, el Irán y el INC. 
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DOCUMENTO DE DEBATE SOBRE LA CONTAMINACIÓN DE LAS NUECES DEL BRASIL POR AFLATOXINAS 
(Tema 16 d del programa)52 

145. En su 36ª reunión, el CCFAC había acordado que la delegación del Irán preparara un documento de 
debate revisado sobre la contaminación de las nueces del Brasil por aflatoxinas, que debía referirse a las 
nueces del Brasil con cáscara y sin cáscara (peladas y sin pelar). La versión revisada, que se distribuiría para 
recabar observaciones y someterla a examen en la reunión en curso, debía tener en cuenta el principio 
ALARA, prestando la debida atención a la evaluación del JECFA. 

146. El presidente del Grupo de Trabajo Especial sobre Contaminantes y Toxinas informó al Comité sobre 
el debate de este tema, en el que se habían tomado también en consideración las observaciones presentadas. 
El Comité estuvo de acuerdo con la recomendación del Grupo de Trabajo Especial de continuar el trabajo 
sobre la contaminación de las nueces del Brasil por aflatoxinas, ya que se disponía de nuevos datos globales. 

147. El Comité acordó establecer un nuevo Grupo de Trabajo electrónico, dirigido por el Brasil53, para 
preparar un documento de debate revisado que sería examinado en su próxima reunión. 

CONTAMINACIÓN DE LOS CEREALES POR DESOXINIVALENOL (DON) (INFORMACIÓN PRESENTADA EN 
RESPUESTA A LA CIRCULAR CL 2004/9-FAC) (Tema 16 e del programa)54 

148. En su 36a reunión, el CCFAC había convenido en suspender, de momento, el examen de los niveles 
máximos para el desoxinivalenol. En su lugar, acordó pedir información sobre: la presencia de DON en los 
cereales; la influencia de la elaboración, la descontaminación y la clasificación en la reducción de los niveles 
de DON; los niveles nacionales o de referencia para el DON; y los procedimientos de muestreo y métodos de 
análisis, para examinarlos en su próxima reunión55. 

149. El Comité observó que muchos datos sobre la presencia de DON en cereales y productos elaborados a 
base de cereales estaban ya disponibles o estarían disponibles en breve a escala más global. Por consiguiente, 
el Comité decidió pedir al JECFA que realizara una evaluación de la exposición basada en los nuevos datos. 
En este sentido, el Comité confirmó de nuevo la importancia de tener en cuenta los alimentos elaborados y 
los efectos de la elaboración en los niveles de DON. 

150. El Comité decidió establecer un Grupo de Trabajo electrónico56, dirigido por los Estados Unidos de 
América, para elaborar un documento de debate que proporcionara datos globales pertinentes, inclusive 
sobre la presencia de desoxinivalenol y los efectos de la elaboración en los niveles de DON, que sería 
examinado en su próxima reunión. 

CONTAMINACIÓN DEL SORGO POR MICOTOXINAS: INFORMACIÓN PRESENTADA EN RESPUESTA A LA 
CIRCULAR CL 2004/9-FAC (Tema 16 f del programa)57 

151. El Comité tomó nota de que en su 36ª reunión había acordado pedir información sobre: la fuente de la 
contaminación; el tipo de micotoxina en cuestión; métodos de análisis y procedimientos de muestreo; la 
protección de los consumidores desde el punto de vista de la salud; problemas efectivos y posibles en el 
comercio internacional; labor ya realizada por otras organizaciones internacionales, etc., para examinarla en 
su próxima reunión58.  

                                            
52  CX/FAC 05/37/24; CX/FAC 05/37/24-Add.1 (Observaciones de la Argentina, Bolivia, el Brasil y Cuba); CRD 

13 (Observaciones de la Comunidad Europea); CRD 17 (Observaciones del Brasil). 
53 Con la asistencia de los Estados Unidos de América, el Irán y el INC. 
54  CX/FAC 05/37/25 (Información presentada en respuesta a la circular CL 2004/9-FAC por la Argentina, la 

Comunidad Europea y el Japón); CX/FAC 05/37/25-Add.1 (Información presentada por la Comunidad Europea, 
Cuba, los Estados Unidos de América y el Japón); CRD 18 (el Japón); CRD 25 (el Paraguay); CRD 27 (la India); 
CRD 28 (Indonesia).   

55  ALINORM 04/27/12, párr. 158. 
56  Con la asistencia de Alemania, Bélgica, el Canadá, la Comunidad Europea, Finlandia, Francia, el Japón, los 

Países Bajos, el Reino Unido, la República de Corea y el ICGMA. 
57  CX/FAC 05/37/26. 
58  ALINORM 04/27/12, párr. 160. 
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152. El Comité señaló que sólo el Japón había proporcionado información limitada en respuesta a esta 
petición. También observó que las disposiciones del Código de Prácticas para la Prevención y la Reducción 
de la Contaminación de los Cereales por Micotoxinas, incluidos los anexos sobre la ocratoxina A, la 
zearalenona, la fumonisina y los tricotecenes (CAC/RCP 51-2003), eran aplicables para prevenir la 
contaminación del sorgo por micotoxinas. 

153. El Comité acordó interrumpir este trabajo ya que no había sido posible encontrar una delegación 
dispuesta a preparar un documento de debate sobre este asunto. 

CONTAMINANTES INDUSTRIALES Y AMBIENTALES EN LOS ALIMENTOS (Tema 17 del 
programa) 

PROYECTO DE NIVEL MÁXIMO PARA EL PLOMO EN EL PESCADO (Tema 17 a del programa)59 

154. En su 36ª reunión, el CCFAC había acordado mantener el proyecto de nivel máximo de 0,2 mg/kg para 
el plomo en el pescado en el Trámite 7, y examinar el nivel en su próxima reunión a la luz de los resultados 
de la evaluación de la 53ª reunión del JECFA, la lista de las principales especies de peces objeto de comercio 
internacional elaborada por Dinamarca, y las observaciones recibidas60. 

155. El Comité examinó la recomendación del Grupo de Trabajo Especial sobre Contaminantes y Toxinas 
de que se estableciera o bien un nivel máximo para un número limitado de 5 a 10 especies importantes para 
grupos vulnerables de la población (los niños) o bien un único nivel máximo para todo el pescado. Muchas 
delegaciones apoyaron un único nivel máximo para todo el pescado, debido a la dificultad de establecer 
criterios aceptables para determinar las especies importantes, en vista de las variaciones regionales del nivel 
de contaminación, las diferencias en las modalidades de consumo y los posibles problemas comerciales que 
podría causar una lista de ese tipo. La delegación de Dinamarca, haciendo referencia al documento de trabajo 
CX/FAC 05/37/27, propuso elaborar una lista breve centrada en las especies consumidas por niños. 

156. El Comité recordó que este tema se había debatido durante muchos años y que se habían intentado 
aplicar diversos criterios sin realizar progresos apreciables. En estas circunstancias, el Comité decidió no 
elaborar una lista de especies de peces y estudiar la posibilidad de establecer un nivel máximo para el plomo 
comprendido entre 0,2 y 0,5 mg/kg para todo el pescado, teniendo en cuenta los resultados de la 53ª reunión 
del JECFA, los datos de la OMS sobre la contaminación del pescado por plomo61 y otra información 
pertinente, como la facilitada en la 36ª reunión del CCFAC. Con este fin, el Comité acordó pedir a un Grupo 
de Trabajo electrónico, dirigido por Filipinas62, que preparase un documento de debate en el que se 
recopilase la información necesaria para establecer un nivel máximo adecuado para el plomo en el pescado, 
que sería examinado por el Comité en su próxima reunión. El Representante de la OMS en la Secretaría 
expresó la voluntad de cooperar en este proceso proporcionando información, y pidió a los Estados 
Miembros que presentaran datos a la OMS. 

Estado de tramitación del proyecto de nivel máximo para el plomo en el pescado 

157. El Comité acordó mantener el nivel máximo de 0,2 mg/kg para el plomo en el pescado en el Trámite 7 
(véase el apéndice XXIII) y decidir el nivel en su próxima reunión, sobre la base de la información contenida 
en el documento de debate. 

                                            
59  CX/FAC 05/37/27; CX/FAC 05/37/26-Add.1(observaciones de Cuba, Egipto y Filipinas); CRD 27 
 Observaciones de la India); CRD 28 (Observaciones de Indonesia). 
60  ALINORM 04/27/12, párr. 165. 
61  www.who.int/foodsafety/chem/gems/en. 
62  Con la asistencia de Australia, la Comunidad Europea, Dinamarca, España, los Estados Unidos de América, la 
 India, el Japón, Nueva Zelandia, el Reino Unido, la República de Corea, Sudáfrica, Tailandia y la OMS. 
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ANTEPROYECTO DE NIVELES MÁXIMOS PARA EL ESTAÑO (Tema 17 b del programa)63 

158. Teniendo en cuenta la reevaluación que iba a realizar próximamente el JECFA, en su 36ª reunión el 
CCFAC había decidido mantener los niveles actuales de 250 mg/kg (alimentos enlatados distintos de las 
bebidas) y 200 mg/kg (bebidas enlatadas) en el Trámite 4, y examinar de nuevo estos niveles a la luz de la 
reevaluación realizada en la 64ª reunión del JECFA64. 

159. La Secretaría del JECFA informó al Comité de que en su 64ª reunión el JECFA había llegado a la 
conclusión de que los datos disponibles indicaban que no era conveniente establecer una dosis de referencia 
aguda para el estaño inorgánico, ya que el hecho de que se produjera o no irritación del aparato 
gastrointestinal tras la ingestión de un alimento que contuviera estaño dependía de la concentración y del tipo 
de estaño presente en el producto, y no de la dosis ingerida con relación al peso corporal. En su 64ª reunión, 
el JECFA había reiterado la opinión, expresada en sus 36ª y 55ª reuniones, de que los datos disponibles sobre 
personas indicaban que el estaño inorgánico en concentraciones inferiores a 150 mg/kg en bebidas enlatadas 
o a 250 mg/kg en alimentos enlatados podía producir manifestaciones agudas de irritación gástrica en 
algunas personas. Por lo tanto, la ingestión de porciones de tamaño considerable que contuvieran estaño 
inorgánico en concentraciones iguales a la norma propuesta para las bebidas enlatadas (200 mg/kg) podía 
producir reacciones negativas. No se disponía de información sobre si había grupos de la población 
especialmente sensibles a esas reacciones negativas. El Comité señaló que el proyecto del informe completo 
de la 64ª reunión del JECFA estaría disponible en breve en formato electrónico. 

160. La delegación de la Comunidad Europea reiteró las observaciones formuladas en la 36ª reunión, en el 
sentido de que el estaño podía producir irritación gástrica en algunas personas cuando estaba presente en 
bebidas en cantidades superiores a los 150 mg/kg, y en otros alimentos enlatados a partir de 250mg/kg, y que 
debían establecerse niveles inferiores a los que podían producir una toxicidad aguda, a fin de proteger la 
salud de los consumidores y, en particular, para proteger a las personas que pudieran ser sensibles al estaño. 
Las delegaciones de la Comunidad Europea y Noruega propusieron que los niveles máximos fueran de 
200 mg/kg para "alimentos enlatados distintos de las bebidas" y de 100 mg/kg para "bebidas enlatadas", y 
señalaron que se ha demostrado que esos niveles eran fáciles de conseguir. 

161. Muchas delegaciones apoyaron niveles máximos de 250 mg/kg y 200 mg/kg para alimentos enlatados 
(distintos de las bebidas) y para bebidas enlatadas, respectivamente, ya que estos niveles eran compatibles 
con el objetivo del Codex de proteger la salud de los consumidores y facilitar el comercio internacional. Se 
señaló que era necesario establecer niveles máximos más altos para el estaño en países de elevada 
temperatura y humedad y de gran variación entre las estaciones, ya que unos niveles máximos más bajos 
podrían traducirse en una reducción de la duración del producto. También se señalaron los importantes 
efectos funcionales del estaño. 

162. En vista de los resultados de la 64ª reunión del JECFA muchas delegaciones expresaron su acuerdo 
con los niveles de 250 mg/kg y 150 mg/kg. También se señaló que la decisión del Comité de establecer 
niveles máximos debería ser conforme con los "Principios de análisis de riesgos aplicados por el CCFAC", 
finalizados en la 36ª reunión del CCFAC y ratificados en la 21ª reunión del Comité del Codex sobre 
Principios Generales (CCGP), que exigían que el CCFAC basara sus recomendaciones a la Comisión del 
Codex Alimentarius en materia de gestión de riesgos en las evaluaciones de riesgos del JECFA, incluidas las 
evaluaciones de la inocuidad. 

Estado de tramitación del anteproyecto de niveles máximos para el estaño 

163. El Comité acordó distribuir el anteproyecto de niveles máximos para el estaño a fin de recabar 
observaciones en el Trámite 3 y someterlo a ulterior examen en su próxima reunión (véase el 
Apéndice XXIV). La delegación de la Comunidad Europea expresó reservas con respecto al nivel máximo 
de 250 mg/kg para alimentos enlatados (distintos de las bebidas) u de 150 mg/kg para bebidas enlatadas. 

                                            
63 ALINORM 04/27/12, Apéndice XXIV; CRD 13 (Observaciones de la Comunidad Europea); CRD 27 

(Observaciones de la India); CRD 28 (Observaciones de Indonesia). 
64  ALINORM 04/27/12, párr. 171. 
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PROYECTO DE CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA LA PREVENCIÓN Y LA REDUCCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN 
DE ALIMENTOS ENLATADOS POR ESTAÑO (Tema 17 c del programa)65 

164. En su 27º período de sesiones, la Comisión del Codex Alimentarius había adoptado el Anteproyecto de 
Código de Prácticas para la Prevención y la Reducción de la Contaminación de Alimentos Enlatados por 
Estaño Inorgánico en el Trámite 5, y lo había adelantado al Trámite 6, según había propuesto el CCFAC en 
su 36ª reunión 66.  

165. El Comité tomó nota de que el Grupo de Trabajo Especial sobre Contaminantes y Toxinas había 
debatido el Anteproyecto de Código, teniendo en cuenta las observaciones presentadas en el Trámite 6, y 
había introducido los siguientes cambios de poca importancia: 

• sustitución de los corchetes por paréntesis en todo el proyecto;  

• sustitución, en el párrafo 20 de la versión inglesa, de "despolarizes" por "despolarisers"; 

• sustitución de "durante el estañado" por "durante el desestañado" en el párrafo 20; 

• sustitución del intervalo de las temperaturas de enfriamiento de las latas de 35-38 ºC por 35-40 ºC en 
los párrafos pertinentes del texto.  

Estado de tramitación del Proyecto de Código de Prácticas para la Prevención y la Reducción de la 
Contaminación de Alimentos Enlatados por Estaño 

166. El Comité acordó remitir al 28º período de sesiones de la comisión el Proyecto de Código de 
Prácticas, para su adopción final en el Trámite 8 (véase el Apéndice XXV). 

PROYECTOS Y ANTEPROYECTOS DE NIVELES MÁXIMOS PARA EL CADMIO (Tema 17 d del programa)67 

167. En su 36a reunión, el CCFAC había remitido a la Comisión del Codex Alimentarius los anteproyectos 
de niveles máximos para el cadmio en el arroz pulido; el trigo en grano; las papas; las hortalizas de tallo y de 
raíz; las hortalizas de hoja; y otras hortalizas, para su adopción preliminar en el Trámite 5. Los anteproyectos 
de niveles máximos para los moluscos (incluidos los cefalópodos) se habían devuelto al Trámite 3 para 
distribuirlos, recabar observaciones y someterlos a examen en su próxima reunión68. En su 27o período de 
sesiones, la Comisión había adoptado los anteproyectos de niveles máximos para el cadmio propuestos por el 
CCFAC en su 36a reunión en el Trámite 5 y los había adelantado al Trámite 6, a excepción de los niveles 
máximos para el arroz pulido, que se habían devuelto al Trámite 3 debido a la preocupación por el hecho que 
el nivel máximo propuesto pudiera dar lugar a una ingestión que excediera de la ISTP en determinadas 
poblaciones69. 

168. La Secretaría del JECFA informó al Comité de que el JECFA, en su 64ª reunión, había llegado a la 
conclusión de que el efecto de los distintos niveles máximos en la ingestión global de cadmio sería muy 
pequeño. En los niveles máximos propuestos, la ingestión media de cadmio se reduciría en un 1 por ciento 
aproximadamente de la ISTP. La imposición de un nivel máximo más bajo daría lugar posiblemente a una 
reducción de la ingestión de cadmio de no más del 6 por ciento (trigo en grano, papas) de la  ISTP. En los 
niveles propuestos, no más de un 9 por ciento de un producto los rebasaría (ostras). Los niveles máximos 
inferiores a los propuestos darían lugar a que un 25 por ciento aproximadamente de los moluscos, papas y 
otras hortalizas los rebasaran.  

                                            
65  ALINORM 04/27/12, Apéndice XXI; CX/FAC 05/37/28 (Observaciones en el Trámite 6 presentadas en 

respuesta a la circular CL 2004/27-FAC por la Comunidad Europea, Cuba y Venezuela). 
66  ALINORM 04/27/41, párr. 70 y Apéndice IV. 
67  ALINORM 04/27/12, Apéndice XXIII; CX/FAC 05/37/29 (Observaciones presentadas en respuesta a las 

circulares CL 2004/9-FAC y CL 2004/27-FAC por Australia, el Canadá, la Comunidad Europea, el Japón y 
Sudáfrica); CX/FAC 05/37/29-Add.1 (Observaciones de la Comunidad Europea, Cuba, Egipto y Singapur); CRD 
11 (Observaciones de la Secretaría del JECFA); CRD 16 (Observaciones de Noruega); CRD 27 (Observaciones 
de la India); CRD 28 (Observaciones de Indonesia). 

68  ALINORM 04/27/12, párr. 182. 
69  ALINORM 04/27/41, párr. 68 y Apéndice IV. 
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169. La Secretaría del JECFA observó que además de los valores medios y los efectos de los distintos 
niveles máximos que se indicaban en el informe resumido, el JECFA utilizaba también evaluaciones 
probabilísticas de la ingestión basadas en datos japoneses para el arroz. Este análisis arrojaba también 
únicamente diferencias marginales en la ingestión cuando se consideraban niveles de 0,2 y 0,4 mg/kg en el 
arroz en los percentiles 95o y 97,5o del consumo de arroz. 

Proyectos de niveles máximos para el cadmio en el arroz en gran; las papas; las hortalizas de tallo y de 
raíz; las hortalizas de hoja; y otras hortalizas 

170. El Comité examinó también la posibilidad de interrumpir el trabajo sobre los niveles máximos para las 
hortalizas de hoja y otras hortalizas en el Proyecto de Norma, ya que la evaluación del JECFA había llegado 
a la conclusión de que las hortalizas de hoja no eran fuentes dietéticas importantes para la ingestión de 
cadmio. Se señaló que era necesario un nivel máximo para cada uno de estos productos, dada la posible 
contaminación procedente del suelo. También se observó que el CCFAC, en su 36a reunión, había 
interrumpido el trabajo sobre la elaboración de niveles máximos para el cadmio en varios otros productos 
que contribuían considerablemente a la ingestión de cadmio. Por consiguiente, el Comité acordó proceder al 
establecimiento de niveles máximos para ese grupo de productos. 

171. A este respecto, se observó que la decisión relativa a la gestión de riesgos de este Comité debía basarse 
en los principios básicos contenidos en el Proyecto de Política del CCFAC para la Evaluación de la 
Exposición a Contaminantes y Toxinas presentes en Alimentos o Grupos de Alimentos70, que establecía 
claros criterios para seleccionar alimentos o grupos de alimentos que contribuyen de manera significativa a la 
exposición dietética total a un contaminante o toxina.  

Anteproyectos de niveles máximos para el cadmio en los moluscos 

172. El Comité examinó los anteproyectos de niveles máximos para el cadmio en los moluscos, incluida la 
opción de interrumpir el trabajo sobre este producto. La delegación de la Comunidad Europea se opuso a esta 
propuesta porque la evaluación del JECFA había llegado a la conclusión de que los moluscos contribuían a la 
ingestión de cadmio y había propuesto 1,0 mg/kg para los moluscos bivalvos marinos y para los cefalópodos 
sin vísceras. Algunos países apoyaron la interrupción del trabajo sobre estos productos. Otros se opusieron a 
los niveles máximos propuestos porque la presencia natural de cadmio en los moluscos y cefalópodos tendía 
a producirse en niveles superiores a los del anteproyecto (1,0 mg/kg) y propusieron niveles más altos 
(2-3 mg/kg).  Tras mantener un debate, el Comité convino en remitir al Trámite 5 el nivel máximo de 
1,0 mg/kg para los moluscos bivalvos marinos (excluidos las ostras y los peines) y los cefalópodos (sin 
vísceras). Las delegaciones de Chile, Cuba, Filipinas, la India, Tailandia y Venezuela expresaron sus reservas 
con respecto a esta decisión y recomendaron un nivel máximo de 2,0 mg para los cefalópodos, debido al 
medio ambiente contaminado. 

Anteproyecto de nivel máximo para el cadmio en el arroz pulido  

173. El Comité debatió por último el anteproyecto de nivel máximo para el arroz pulido. La delegación del 
Japón propuso que se mantuviera el nivel actual de 0,4 mg/kg, teniendo en cuenta el resultado de la 
evaluación del JECFA en su 64ª reunión. Además, las estimaciones de la infesta dietética realizadas por el 
Japón habían llegado a la conclusión de que un nivel de 0,4 mg/kg garantizaría la protección de la salud de 
los consumidores. La delegación de la Comunidad Europea propuso que se volviera al nivel propuesto 
originalmente, de 0,2 mg/kg,  en vista del efecto de un nivel máximo de 0,4 mg/kg en la ingestión dietética 
de las personas con un consumo alto, especialmente en las regiones donde el arroz tendía a contener niveles 
más altas de cadmio en  consumidores fieles a una marca. Algunas delegaciones observaron que la 
exposición de un reducido grupo de edad, como los niños, era un dato incorrecto para comparar los efectos 
negativos en los que el JECFA basaba la ISTP, ya que estos efectos negativos exigían una exposición a muy 
largo plazo.  

174. Muchas delegaciones apoyaron un nivel de 0,4 mg/kg. Algunos de estos países habían realizado sus 
propias evaluaciones de la ingestión y habían confirmado que este nivel no daría lugar a efectos negativos 
sobre la salud de los consumidores. El Comité decidió remitir al 28o período se sesiones de la Comisión el 
anteproyecto de nivel máximo de 0,4 mg/kg para el cadmio en el arroz pulido, para su adopción en el 
Trámite 5. Las delegaciones de la Comunidad Europea, Egipto, Noruega y Singapur manifestaron sus 
reservas con respecto a esta decisión.   

                                            
70  ALINORM 04/27/12, Apéndice XIV. 
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Estado de tramitación de los proyectos y anteproyectos de niveles máximos para el cadmio 

175. El Comité convino en remitir al 28o período de sesiones de la Comisión los proyectos de niveles 
máximo para el cadmio en el trigo en grano, las papas, las hortalizas de hoja y de raíz, las hortalizas de hoja 
y otras hortalizas, para su adopción en el Trámite 8, y los anteproyectos de niveles máximos para el cadmio 
en los moluscos bivalvos marinos (excluidos las ostras y los peines) y los cefalópodos (sin vísceras) y en el 
arroz pulido, para su adopción en el Trámite 5  (véase el Apéndice XXVI).  

ANTEPROYECTO DE CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA MEDIDAS APLICABLES EN EL ORIGEN DESTINADAS A 
REDUCIR LA CONTAMINACIÓN DE LOS ALIMENTOS CON DIOXINAS Y BPC ANÁLOGOS A LAS DIOXINAS 
(Tema 17 e del programa)71 

176. En su 36a reunión el CCFAC había devuelto al Trámite 2 el Anteproyecto de Código de Prácticas para 
Medidas Aplicables en el Origen destinadas a Reducir la Contaminación de los Alimentos con Dioxinas y 
BPC Análogos a las Dioxinas, para que fuera revisado por un Grupo de Trabajo dirigido por Alemania, con 
el fin de distribuirlo y recabar observaciones en el Trámite 3, y someterlo posteriormente a examen en su 
próxima reunión72.  

177. El Comité observó que el Grupo de Trabajo Especial sobre Contaminantes y Toxinas había debatido el 
proyecto revisado de Código de Prácticas tomando en consideración las amplias observaciones y había 
reconocido que todavía era necesario revisarlo más a fondo antes de adelantarlo al Trámite 5. 

178. El Comité convino en que las cuestiones siguientes debían tenerse en cuenta en la revisión del 
documento: 

• cambiar el título por “Código de Prácticas para la Prevención y la Reducción de la Contaminación de 
Alimentos y Piensos con Dioxinas y BPC Análogos a las Dioxinas”; 

• mantener la estructura general del documento actual; 

• eliminar referencias significativas a la aplicación de la Convención de COP manteniendo la 
información sobre el origen y las medidas aplicables en el origen; 

• eliminar, en la medida de los posible, las referencias al establecimiento de niveles máximos/de 
acción; 

• garantizar que todas las medidas propuestas están respaldadas por pruebas y suprimir las medidas 
que no pueden ser justificadas/sustentadas por la información; 

• incluir un glosario de términos; 

• remitirse al Código de Prácticas del Codex sobre Buena Alimentación Animal (CAC/RCP 54-2004) 
cuando se haga referencia a las buenas prácticas de alimentación animal; 

• abordar la necesidad de un seguimiento de las dioxinas teniendo en cuenta el carácter costoso del 
análisis. 

179. El Representante de la OMS señaló a la atención de los participantes una reunión, organizada por el 
PNUMA durante la primera semana de mayo de 2005, relacionada con el seguimiento de la Convención de 
Estocolmo. En la reunión se examinarían las dioxinas y los BPC análogos a las dioxinas asociados con la 
leche materna. 

                                            
71  CX/FAC 05/37/30; CX/FAC 05/37/30-Add.1 (Observaciones en el Trámite 3 presentadas por Australia, el Brasil, 

Cuba, los Estados Unidos de América, Sudáfrica y el CEFS); CRD 13 (Observaciones de la Comunidad Europea); 
CRD 27 (Observaciones de la India). 

72  ALINORM 04/27/12, párr. 185. 
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Estado de tramitación del Anteproyecto de Código de Prácticas para Medidas Aplicables en el Origen 
Destinadas a Reducir la Contaminación de los Alimentos con Dioxinas y BPC Análogos a las Dioxinas 

180. El Comité convino en devolver al Trámite 2 el Anteproyecto de Código de Prácticas para la 
Prevención y la Reducción de la Contaminación de Alimentos y Piensos con Dioxinas y BPC Análogos a las 
Dioxinas para que fuera redactado de nuevo por un Grupo de Trabajo electrónico, dirigido por Alemania73, a 
fin de distribuirlo, recabar observaciones en el Trámite 3 y someterlo a examen en su próxima reunión. El 
Comité pidió a los Estados y Organizaciones Miembros que desearan formular amplias observaciones que se 
incorporasen al Grupo de Trabajo electrónico. 

3-MCPD EN LAS PROTEÍNAS VEGETALES HIDROLIZADAS MEDIANTE ÁCIDO Y EN LOS PRODUCTOS QUE 
CONTIENEN ESAS PROTEÍNAS (Tema 17 f del programa)  

181. En su 36ª reunión, el CCFAC había acordado iniciar el trabajo relativo al establecimiento de un nivel 
máximo para el 3-MCPD en las proteínas vegetales hidrolizadas mediante ácido y en los productos que 
contienen esas proteínas, a reserva de su aprobación como nuevo trabajo por la Comisión del Codex 
Alimentarius, recabando al mismo tiempo observaciones sobre propuestas de niveles máximos para los 
cloropropanoles en estos productos. El Comité acordó que un Grupo de Trabajo dirigido por el Reino Unido 
preparase un documento de debate actualizado sobre los cloropropanoles, con propuestas de niveles 
máximos para el 3-MCPD en las proteínas vegetales hidrolizadas mediante ácido y en alimentos que 
contienen esas proteínas, para distribuirlo, recabar observaciones y someterlo a examen en la próxima 
reunión del Comité74. 

182. En su 27º período de sesiones, la comisión del Codex Alimentarius había aprobado el establecimiento 
de un nivel máximo para el 3-MCPD en las proteínas vegetales hidrolizadas mediante ácido y en los 
productos que contienen esas proteínas como nuevo trabajo para el Comité (N08-2004)75. 

Documento de debate sobre los cloropropanoles 

183. El Comité ratificó la recomendación del Grupo de Trabajo Especial sobre Contaminantes y Toxinas de 
iniciar un nuevo trabajo sobre la elaboración de un Código de Prácticas. El Comité examinó un documento 
de proyecto para este nuevo trabajo, contenido en el documento CRD 33, y revisó el título de modo que 
dijera “Proyecto de documento sobre un nuevo trabajo relativo a un Código de Prácticas para la Reducción 
de los Cloropropanoles durante la Producción de Proteínas Vegetales Hidrolizadas (PVH) mediante ácido y 
Productos que contienen esas Proteínas”. Acordó que este cambio se reflejara en todo el documento. El 
Comité acordó remitir el proyecto del documento al 28º período de sesiones de la Comisión para que lo 
aprobara como nuevo trabajo (véase el apéndice XXVII). Además se acordó que, en espera de la aprobación 
de la Comisión, un Grupo de Trabajo electrónico, dirigido por el Reino Unido76, preparara un anteproyecto 
de código para distribuirlo, recabar observaciones en el Trámite 3 y someterlo a ulterior examen en su 
próxima reunión. 

Propuestas de niveles máximos77 

184. El Comité tomó nota de las conclusiones de la 57ª reunión del JECFA sobre la evaluación del 
cloropropanol78. La salsa de soja y los productos que contienen proteínas vegetales hidrolizadas mediante 
ácido habían sido considerados las principales fuentes de ingestión. El JECFA había llegado a la conclusión 
de que, al ser poco frecuente la presencia de 3-MCPD en los alimentos, era improbable que un límite 
reglamentario tuviera mucho efecto en la ingestión global de las personas que no consumían salsa de soja. 
Sin embargo, como la distribución de 3-MCPD residual en la salsa de soja está muy sesgada y era probable 
que la lealtad a una marca pudiera dar lugar a un consumo sistemático de marcas muy contaminadas, un 

                                            
73  Con la asistencia de Australia, China, los Estados Unidos de América el Japón, el Reino Unido y el CEFS 
74  ALINORM 04/27/41, párrs. 193-194. 
75  ALINORM 04/27/41, párr. 88 y Apéndice VI. 
76  Con la asistencia de Australia, el Canadá, China, la Comunidad Europea, los Estados Unidos de América, el 

Japón, la República de Corea, Tailandia y el IHPC.  
77  CX/FAC 05/37/31 (Propuestas de niveles máximos presentadas en respuesta a la circular CL 2004/9-FAC por la 

Comunidad Europea, la AIIBP/FAIBP y el  IHPC); CX/FAC 05/37/31-Add.1 (Propuestas presentadas por Cuba y 
el CIIA); CRD 18 (Observaciones del Japón); CRD 21 (Observaciones de Malasia); CRD 30 (Observaciones del  
IHPC). 

78  WHO Technical Report Series, 909, 57ª reunión del JECFA, 2001 
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límite reglamentario a la concentración de  3-MCPD en la salsa de soja podría reducir notablemente la 
ingestión del contaminante por los consumidores de este condimento. 

185. El JECFA había examinado varias estimaciones de la ingestión basadas en datos nacionales, 
centrándose principalmente en los consumidores de salsa de soja y alimentos condimentados. Tomando como 
base las estimaciones de la ingestión nacional en los Estados Unidos de América, se calcularon las 
repercusiones en la ingestión de la eliminación de productos con elevados niveles de 3-MCPD. Tomando 
como base un estudio limitado, la eliminación de la salsa de soja con niveles superiores a 100 mg/kg, o 50 
mg/kg, o a 1 mg/kg, daba lugar a una disminución significativa de la ingestión media de 3-MCPD. 

186. El Comité observó que diversas delegaciones habían presentado una gran variedad de propuestas de 
niveles máximos (de 0,02 a 1,0 mg/kg) en respuesta a la circular CL 2004/9-FAC. A este respecto, se señaló 
que la aplicabilidad de los distintos niveles máximos variaba en función de los productos abarcados y de las 
técnicas de producción utilizadas. Algunos productos podían contener sólo pequeñas cantidades de 3-MCPD, 
mientras que otros podían contener niveles relativamente elevados. La salsa de soja fermentada por medios 
naturales no solía contener niveles detectables de 3-MCPD. 

187. Se señaló que varios países habían indicado niveles de 3-MCPD en otros productos, como los cereales, 
y que sería necesaria una evaluación de la exposición que tuviera en cuenta todos los productos. 

188. El Comité estudió la posibilidad de establecer un nivel máximo para el 3-MCPD, con el fin de 
someterlo a examen en el Trámite 3. Tras un largo debate sobre diversos niveles máximos con la intención, 
de llegar a una fórmula de transacción, el Comité aceptó utilizar como punto de partida un nivel máximo de 
0,4 mg/kg para el 3-MCPD en los condimentos líquidos que contienen proteínas vegetales hidrolizadas 
mediante ácido (excluida la salsa de soja fermentada por medios naturales). 

189. Debido a la necesidad de definir mejor los productos para los cuales debían establecerse niveles 
máximos, el Comité acordó que un Grupo de Trabajo electrónico, dirigido por el Reino Unido79, preparara un 
documento de debate en el que se definieran los diversos productos que contienen proteínas vegetales 
hidrolizadas mediante ácido y recopilara información sobre otros productos que contienen 3-MCPD. El 
Comité acordó también pedir al JECFA que realizase una evaluación de la exposición a los cloropropanoles 
de todas las procedencias (véase el tema 18 del programa). 

Estado de tramitación de los anteproyectos de niveles máximos para el 3-MCPD en las proteínas 
vegetales hidrolizadas mediante ácido y los productos que contienen estas proteínas 

190. El Comité acordó distribuir los anteproyectos de niveles máximos para el 3-MCPD en los condimentos 
líquidos que contienen proteínas vegetales hidrolizadas mediante ácido (excluida la salsa de soja fermentada 
por medios naturales) para recabar observaciones en el Trámite 3 y examinarlos más detenidamente en su 
próxima reunión (véase el Apéndice XXVIII). 

DOCUMENTO DE DEBATE SOBRE LA ACRILAMIDA (Tema 17 g del programa)80 

191. El Comité recordó que, en su 36ª reunión, había convenido en que el Documento de Debate sobre la 
Acrilamida sería revisado, teniendo en cuenta las observaciones presentadas, para distribuirlo, recabar 
observaciones y someterlo posteriormente a examen en su reunión actual81. 

192. La Secretaría del JECFA informó al Comité de que la acrilamida se formaba en determinados 
alimentos durante la elaboración mediante tratamiento térmico (generalmente por encima de 120°C). El 
JECFA, en su 64ª reunión, había evaluado la acrilamida en relación con la neurotoxicidad, los efectos en la 
reproducción y el desarrollo, la genotoxicidad y la carcinogenecidad, y había determinado que los efectos 
fundamentales de la acrilamida para la actual evaluación de riesgos eran su genotoxicidad y 
carcinogenecidad. El JECFA había establecido que unos valores del “margen de exposición” de 300 para la 
población general y de 75 para los consumidores de grandes cantidades de alimentos que contuvieran altos 
niveles de acrilamida, serían bajos y podrían indicar un motivo de preocupación para la salud humana. Por 

                                            
79  Con la asistencia de Alemania, Australia, el Canadá, China, la Comunidad Europea, los Estados Unidos de 

América, Filipinas, el Japón, la República de Corea, Tailandia y el IHPC.  
80  CX/FAC 05/37/33; CX/FAC 05/37/33-Add.1 (Observaciones de Cuba, la Comunidad Europea y Japón). CRD 8 

(Observaciones de Indonesia); CRD 32 (Observaciones presentadas al CCFAC sobre una cuestión específica 
relativa a la acrilamida – Fragmento del proyecto de informe de la 64ª reunión del JECFA); CRD 36 
(Observaciones de la República de Corea). 

81  ALINORM 04/27/12, párrs. 197-198. 
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consiguiente, se debía continuar haciendo los esfuerzos necesarios para reducir las concentraciones de 
acrilamida en los alimentos.  

193. El Comité estuvo de acuerdo con la recomendación del Grupo de Trabajo Especial sobre 
Contaminantes y Toxinas en que el documento de debate debía revisarse teniendo en cuenta lo siguiente: 

• la evaluación de la acrilamida realizada por el JECFA en su 64ª reunión; 

• las estrategias nacionales de mitigación; 

• el papel de los elaboradores de alimentos, los servicios de comidas y los consumidores. 

194. El documento de debate debía incluir también un esbozo de un Código de Prácticas y un proyecto de 
documento para iniciar nuevos trabajos sobre la elaboración del Código con miras a su posible presentación 
a la Comisión en el futuro.  

195. El Representante de la OMS informó al Comité de que se disponía de datos e información pertinentes 
sobre estudios, encuestas y métodos de análisis para la acrilamida en el sitio conjunto de la FAO y la OMS 
Acrylamide Infonet82.  

196. El Comité convino en establecer un Grupo de Trabajo, dirigido por el Reino Unido y los Estados 
Unidos de América83, para que revisara el documento de debate, tomando en consideración las cuestiones 
antes mencionadas, para distribuirlo, recabar observaciones y someterlo a examen en su próxima reunión. 

DOCUMENTO DE DEBATE SOBRE LA CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS AROMÁTICOS 
POLICÍCLICOS (HAP) (Tema 17 h del programa)84 

197. El Comité recordó que en su última reunión había convenido en que un Grupo de Trabajo dirigido por 
Dinamarca preparara un documento de debate en el que se que expusieran los problemas relacionados con 
los hidrocarburos aromáticos policíclicos presentes en los alimentos, para distribuirlo, recabar observaciones 
y someterlo a examen en esta reunión85. 

198. La Secretaría del JECFA informó al Comité de que el JECFA, en su 64ª reunión, tomando como base  
márgenes de exposición de 25 000 y 10 000 para las ingestiones media y alta, respectivamente, había llegado 
a la conclusión de que la ingestión estimada de hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAP) no era motivo 
de gran preocupación para la salud humana. Por consiguiente, debido a la genotoxicidad potencial de muchos 
HAP, había que esforzarse en reducir la contaminación de los alimentos con HAP durante los procesos de 
secado y ahumado (las medidas para reducir la ingestión de HAP podían incluir la evitación del contacto de 
los alimentos con llamas, y la cocción con la fuente de calor encima y no debajo del alimento). 

199. El Comité ratificó la recomendación del Grupo de Trabajo Especial sobre Contaminantes y Toxinas, y 
recomendó que el documento de debate fuera revisado prestando especial atención a la evaluación realizada 
por el JECFA en su 64ª reunión. El documento de debate debía incluir también un esbozo de Código de 
Prácticas, centrado principalmente en el asesoramiento general sobre las prácticas que podían dar lugar a 
niveles altos de HAP en los alimentos, así como un documento de proyecto para iniciar un nuevo trabajo 
sobre la elaboración del Código de Prácticas para su posible presentación a la Comisión.  

200. El Comité acordó establecer un Grupo de Trabajo dirigido por Dinamarca86 que revisara el documento 
de debate para distribuirlo, recabar observaciones y examinarlo en su próxima reunión. 

                                            
82  http://acrylamide-food.org 
83  Con la asistencia de Alemania, Australia, el Canadá, la Comunidad Europea, Corea, Italia, Japón, Noruega, 

Suecia, Suiza, el IFT, el INC, la CIAA y la OMS. 
84  CX/FAC 05/37/34; CX/FAC 05/37/34-Add.1 (Observaciones de Cuba, Japón, España, Estados Unidos de 

América y Venezuela); CX/FAC 05/37/33-Add.2 (Observaciones de la Comunidad Europea); CRD 27 
(Observaciones de Indonesia) 

85  ALINORM 04/27/12, párr. 217. 
86 Con la asistencia de la Comunidad Europea, Corea, los Estados Unidos de América, Finlandia, la India, Islandia, 

el Japón, el Reino Unido y la IADSA 
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DOCUMENTO DE DEBATE SOBRE LOS NIVELES DE REFERENCIA PARA EL METILMERCURIO EN EL 
PESCADO (Tema 17 i del programa)87 

201. En su 36ª reunión, el CCFAC había tomado nota de la petición de la 53ª reunión del Comité 
Ejecutivo88 de examinar si era necesario revisar el nivel de referencia actual para el metilmercurio en el 
pescado a la luz de la reciente evaluación de riesgos realizada por el JECFA, y si serían convenientes otras 
opciones de gestión de riesgos, incluida la formulación de asesoramiento alimentario específico. El Comité 
estableció un Grupo de Trabajo, dirigido por la Comunidad Europea, para preparar un documento de debate 
sobre la posible necesidad de revisar los niveles de referencia para el metilmercurio en el pescado, incluido 
un examen de otras posibles opciones de gestión, para distribuirlo, recabar comentarios y someterlo a 
examen en su 37ª reunión89. 

202. El Comité ratificó las recomendaciones del Grupo de Trabajo Especial sobre Contaminantes y 
Toxinas de responder al Comité del Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros (CCFFP) que la revisión de 
los niveles de referencia para el metilmercurio en el pescado (CAC/GL 7-1991) exigía un examen más 
exhaustivo por parte del CCFAC, a fin de tener en cuenta todos los factores relacionados con el consumo de 
pescado, en particular los riesgos y beneficios, y que, mientras tanto, podían mantenerse los actuales niveles 
de referencia, en el entendimiento de que se podían aplicar mediante la determinación del mercurio total 
como método de detección (para facilitar el control y la vigilancia). Sólo era necesario determinar el 
metilmercurio con fines de verificación. 

203. El Comité también ratificó la recomendación del Grupo de Trabajo especial de revisar el documento 
de debate para examinar: los métodos de análisis del metilmercurio; el establecimiento del mandato de una 
consulta de expertos sobre los riesgos y beneficios del consumo de pescado; y la formulación de una posible 
solicitud al JECFA. El Comité acordó establecer un Grupo de Trabajo, dirigido por la Comunidad Europea90, 
que revisara el documento de debate para distribuirlo, recabar observaciones y someterlo a examen en su 
siguiente reunión. 

204. Respecto de la posible solicitud al JECFA, la Secretaría del JECFA aclaró que por lo general éste 
establecía sólo un valor orientativo basado en la salud, como la IDT o la ISTP, para el conjunto de la 
población que protege a los sectores más sensibles de ella. Sin embargo, respecto a los efectos finales en el 
desarrollo, en particular, ese valor podía ser excesivamente moderado para algunos sectores de la población, 
y en determinados casos el JECFA podía considerar la posibilidad de establecer valores independientes para 
distintos sectores de la población. La Secretaría del JECFA respondería a la petición de una ulterior 
aclaración sobre la nueva ISTP para el metilmercurio en este contexto (véase el tema 18 del programa). 

205. El Presidente del CCFAC acordó organizar un taller en fechas próximas a la celebración de la 
38ª reunión del CCFAC, a fin de intercambiar opiniones sobre las estrategias de comunicación de riesgos, y 
acordó que la Comunidad Europea, en colaboración con los Estados Unidos de América y con la asistencia 
de la FAO y la OMS, preparara un programa para ese taller. 

ANTEPROYECTOS DE NIVELES DE REFERENCIA REVISADOS PARA RADIONUCLEIDOS PRESENTES EN LOS 
ALIMENTOS OBJETO DE COMERCIO INTERNACIONAL  (Tema 17 j del programa)91 

206. El Comité tomó nota de que, en su 27ª reunión, la Comisión del Codex Alimentarius había adoptado92 
los anteproyectos de niveles de referencia revisados para radionucleidos presentes en los alimentos objeto de 
comercio internacional en el Trámite 5 y los había adelantado al Trámite 6, sobre la base de un texto 
propuesto por la 36ª reunión del CCFAC93. 

                                            
87  CX/FAC 05/37/35; CX/FAC 05/37/35-Add.1 (Observaciones de Australia, el Brasil, Chile, la Comunidad Europea,  

Cuba, el Japón, Nueva Zelandia y Consumers International); CRD 18 (Observaciones del Japón); CRD 20 
(Observaciones de Sudáfrica); CRD 28 (Observaciones de Indonesia).  

 89 ALINORM 04/27/12, párr. 218. 
90  Con la asistencia de Australia, el Canadá, Corea, Cuba, España,  los Estados Unidos de América,  la India, Italia, 

el Japón, Nueva Zelandia, el Reino Unido, Sudáfrica, Suecia, Tailandia, CI y la OMS  
91 ALINORM 04/27/12, Apéndice XXII; CX/FAC 05/36/36 (Observaciones en el Trámite 6 presentadas en 

respuesta a la circular CL 2004/27-FAC por la Comunidad Europea, el OIEA y Venezuela); CRD 27 
(Observaciones de la  India). 

92  ALINORM 04/27/41, párr. 71 y Apéndice IV. 
93 ALINORM 04/27/12, párr. 204. 
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207. Los representantes del OIEA, hablando también en nombre de la FAO y de la OMS, recordaron que 
los niveles estaban siendo revisados principalmente para ampliar la lista de radionucleidos a fin de proteger 
en mayor medida la salud pública y prolongar la aplicación de los niveles de referencia a más de un año 
después de un accidente nuclear o una emergencia radiológica. Se señaló que los niveles de referencia 
revisados se basaban en los niveles genéricos de acción para los productos alimenticios, que habían sido 
adoptados por la comunidad internacional en 1996 como parte de las Normas básicas internacionales de 
seguridad para la protección contra la radiación ionizante y para la seguridad de las fuentes de radiación. Se 
hizo hincapié en que el accidente de Chernobyl había puesto claramente de manifiesto la importancia 
decisiva de mantener niveles de referencia y controles durante un período de tiempo prolongado. 

208. En respuesta a las observaciones presentadas por escrito, los representantes del OIEA señalaron que 
los organismos de control debían estar en condiciones de vigilar la contaminación radioactiva de los 
alimentos y tomar decisiones respecto a su idoneidad para el comercio internacional, cualquiera que fuera la 
fuente de contaminación. A este respecto, se indicó que, en muchos casos, era técnicamente imposible, y 
también muy improbable, que los organismos de vigilancia pudieran diferenciar entre la contaminación por 
radionucleidos derivada de las actividades ordinarias de la industria nuclear y la que se producía a raíz de 
una emergencia nuclear. Sin embargo, el OIEA estuvo de acuerdo con la opinión de la Comunidad Europea 
de que el control de los radionucleidos en los alimentos sólo debía aplicarse en el caso de accidentes 
nucleares o emergencias radiológicos/dolosas, y no a las actividades ordinarias de las instalaciones nucleares. 

209. Respecto del establecimiento de niveles de referencia diferentes para determinados radionucleidos 
presentes en alimentos destinados al consumo general y en alimentos destinados a lactantes, el representante 
del OIEA estuvo de acuerdo con la opinión de la Comunidad Europea de que los lactantes necesitaban 
normalmente un nivel mayor de protección que el público en general. Sin embargo, se destacaron las 
dificultades de limitar el consumo de alimentos a un grupo de la población en particular, ya que los alimentos 
importados podían ser consumidos posteriormente por el público en general o elaborados para obtener otros 
alimentos destinados al consumo de lactantes. En cualquier caso, se señaló que los niveles de referencia para 
la mayoría de los radionucleidos se basaban en evaluaciones de las dosis para lactantes. 

210. La delegación de los Estados Unidos de América señaló que el proyecto de niveles de referencia era 
compatible con la política recientemente promulgada por los Estados Unidos de América. Los niveles de 
referencia protegían suficientemente a adultos y niños, por lo que apoyaban su adelantamiento en el 
procedimiento de trámites. 

211. El representante de la Comunidad Europea señaló las observaciones que había presentado su 
delegación en el documento CX/FAC 05/37/36, incluida la opinión de que no existía justificación científica 
para suprimir la categoría de alimentos para lactantes. También confirmó su firme opinión de que no había 
necesidad de establecer niveles de referencia permanentes para los radionucleidos, en especial teniendo en 
cuenta que sólo habría una contaminación extendida de los alimentos en caso de accidente nuclear o de 
contaminación dolosa. A este respecto, señaló que en situaciones normales los niveles de radioactividad en 
los alimentos estaban sujetos al control reglamentario nacional a fin de garantizar el cumplimiento de los 
límites establecidos en las normas internacionales sobre inocuidad, y que los parámetros de los niveles 
propuestos por el Codex para la fracción de la alimentación general contaminada no se aplicaban a las 
situaciones normales. Por lo tanto, La Comunidad Europea consideraba que el ámbito de aplicación de los 
niveles de referencia debía excluir claramente las situaciones normales. 

212. Las delegaciones de Alemania, Bélgica, Francia y el Reino Unido expresaron su apoyo a la 
intervención de la delegación de la Comunidad Europea. En particular, la delegación de Alemania destacó la 
mayor sensibilidad de los niños a la radiación y señaló que las estadísticas relacionadas con Chernobyl en 
Alemania habían revelado una contaminación de los productos alimentarios de hasta el 100 por ciento. La 
delegación de Bélgica confirmó que las hipótesis relacionadas con la ingestión no siempre eran cautas. La 
delegación de Francia señaló que el proyecto actual de niveles de referencia era interpretado por las 
organizaciones no gubernamentales francesas como un permiso para contaminar los alimentos con 
radionucleidos. La delegación del Reino Unido observó que lo que se pedía al CCFAC era sobre todo que 
ampliara la actual norma del Codex a situaciones más allá del primer año sin introducir cambios 
significativos en la sección relativa al ámbito de aplicación. 
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213. En respuesta a las observaciones presentadas por Venezuela respecto de los diferentes niveles de 
referencia para los alimentos nacionales e importados, los representantes del OIEA señalaron que el texto 
permitía adoptar diferentes valores nacionales para uso interno, en situaciones en que pudieran no aplicarse 
las hipótesis sobre la distribución de alimentos, por ejemplo en el caso de contaminación radioactiva muy 
extendida. También se indicó que la preocupación de Venezuela por la exclusión de los radionucleidos 
naturales ya se había tratado en la sección del documento relativa a los radionucleidos. El representante del 
OIEA aclaró además que los motivos de preocupación indicados por las delegaciones de Singapur y Malasia 
en el 27º período de sesiones de la Comisión del Codex Alimentarius habían sido abordados en el documento 
05/37/36. 

214. Quedó entendido que la resolución de estas cuestiones permitiría considerar el adelantamiento del 
texto al Trámite 5/8 en la próxima reunión. 

Estado de tramitación de los proyectos revisados de niveles de referencia para radionucleidos 
presentes en alimentos objeto de comercio internacional 

215. El Comité devolvió al Trámite 2  el proyecto revisado de niveles de referencia para radionucleidos 
presentes en alimentos objeto de comercio internacional para su revisión por un Grupo de Trabajo dirigido 
por la Comunidad Europea y el OIEA94, a fin de distribuirlo, recabar observaciones en el Trámite 3 y 
someterlo a examen en su próxima reunión. Además se acordó que el Grupo de Trabajo examinara el  actual 
proyecto de texto en su totalidad, prestando especial atención a los aspectos siguientes: 

• revisión del ámbito de aplicación de los niveles de referencia para aclarar que sólo se aplicarían 
en situaciones relacionadas con accidentes nucleares o emergencias radiológicas, y no con fines 
de vigilancia ordinaria; 

• establecimiento de niveles de referencia por separado para las categorías de alimentos destinados 
a la población en general y alimentos destinados a lactantes. 

LISTA DE PRIORIDADES DE ADITIVOS ALIMENTARIOS, CONTAMINANTES Y SUSTANCIAS 
TÓXICAS NATURALES PRESENTES EN LOS ALIMENTOS PROPUESTOS PARA SU 
EVALUACIÓN POR EL JECFA (Tema 18 del programa)95 

216. En su 36ª reunión, el CCFAC había acordado recabar propuestas de adiciones o enmiendas a su Lista 
de Prioridades para someterlas a examen en la reunión en curso96. El Sr. J. Dornseiffen (Países Bajos) 
presentó el informe del Grupo de Trabajo sobre las Prioridades del JECFA. Informó al Comité de los 
cambios en el programa de la 65ª reunión del JECFA, en el que la mayoría de los aditivos alimentarios 
procedían de la lista de prioridades preparada por la 36ª reunión del CCFAC. 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE LA LISTA DE PRIORIDADES DEL JECFA 

217. El Grupo de Trabajo propuso que se mantuvieran en la lista de prioridades los siguientes compuestos, 
previamente propuestos: el aluminio de todas las procedencias y los extractos de bija. El Grupo de Trabajo 
recomendó: 

• suprimir de la lista el tartrato de estearilo debido a la falta de información sobre la petición real y 
sobre la disponibilidad de datos; 

• añadir a la lista de prioridades: unos 285 aromatizantes, las soluciones de clorito sódico 
acidificado, la carragenina, la ciclotetraosa, la isoamilasa de Pseudomonas amyloderamosa, el 
licopeno de Blakeslea trispora, el licopeno sintético, la pimaricina, el alga Euchema elaborada, el 
propilparabeno, el trihidrato de sodio y hierro (III) de ácido etilendiaminotetracético  y, para la 
revisión de las especificaciones, el dióxido de titanio y la zeaxantina sintética. El Comité señaló la 
necesidad de aclarar si la ciclotetraosa era un azúcar y por consiguiente debía ser suprimida de la 
lista de prioridades; 

                                            
94  Con la asistencia  de Alemania, Bélgica, Egipto, los Estados Unidos de América, Finlandia, Francia, el Reino 

Unido y  Suiza. 
95 CX/FAC 05/37/37 (Observaciones presentadas en respuesta a la circular CL 2004/9-FAC por el Japón y el ISA); 

CX/FAC 05/37/37-Add. 1 (Observaciones del Japón); CX/FAC 05/37/37-Add. 2 (Observaciones de la 
Comunidad Europea, Cuba, y España); CRD 7 (Informe del Grupo de Trabajo sobre la Lista de Prioridades); 
CRD 21 (Observaciones de Malasia); CRD 26 (Observaciones de Suiza). 

96 ALINORM 04/27/41, párr. 211. 
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• mantener en la lista de prioridades los siguientes compuestos, previamente propuestos: 
cloropropanoles (formación y presencia simultánea de 3-MCPD y 1,3-DCP), alcaloides del 
cornezuelo, ocratoxina A, patulina, fenilhidracinas, y añadir el metilmercurio. El Grupo de 
Trabajo señaló que el examen de una petición de evaluación de la ingestión de aflatoxinas 
dependería del resultado del debate que se realizara en relación con el tema 16 b del programa. 

218.  El Presidente del Grupo de Trabajo informó al Comité de que el arsénico, cuya evaluación estaba 
prevista provisionalmente para la 64ª reunión del JECFA, había sido retirado del programa debido a la 
complejidad de éste y a la limitación de los recursos. 

219.  El Comité tomó nota de que el Grupo de Trabajo había establecido las prioridades de la lista con 
arreglo a los siguientes criterios: primera prioridad para las peticiones de los Comités del Codex y del 
JECFA, segunda prioridad para las peticiones apoyadas por varios países, y tercera prioridad para los 
compuestos solicitados por un solo país. 

220.  El Comité señaló las siguientes solicitudes de establecimiento de prioridades: 

• aromas y clorito de sodio acidificado (delegación de los Estados Unidos de América). La 
delegación de Australia apoyó la prioridad al clorito de socio acidificado; 

• licopeno (delegaciones de España y Suiza); 

221. El Comité tomó nota de que la delegación de la Comunidad Europea no estaba a favor de nuevos 
usos para la pimaricina, pero no se oponía a que el JECFA realizara una evaluación de la exposición.  

222. Teniendo en cuenta la amplia lista de prioridades, el Comité acordó añadir a la primera prioridad 
únicamente la pimaricina, dado que era una petición de otro Comité del Codex (CCMMP), y los 
aromatizantes, debido a sus evaluaciones en curso por el JECFA. Quedó entendido que podrían examinarse 
otras sustancias cuando se finalizara el programa de la reunión del JECFA de 2006. 

223. El Comité aprobó las adiciones y modificaciones recomendadas de la lista de prioridades de aditivos 
alimentarios, contaminantes y sustancias tóxicas naturales del CCFAC propuestos para su evaluación por el 
JECFA, que figura en el apéndice XXIX. Las sustancias de máxima prioridad se indicaban con una nota de 
pie de página. Se señaló que la petición de reevaluación de la ingestión de aflatoxinas no había sido 
formulada por el Comité (véase el tema 16 b del programa). El Comité acordó que en el futuro la lista se 
establecería por orden de prioridades. 

224. El Comité ratificó la recomendación del Grupo de Trabajo de remitir al 28º período de sesiones de la 
Comisión la siguiente declaración con respecto a la grave situación de la contribución de la OMS a las 
actividades del JECFA: "El CCFAC expresa su preocupación por la situación financiera en que se encuentra 
el trabajo del JECFA. El CCFAC quisiera pedir a la Comisión que señale esta preocupación a la atención del 
Director General de la OMS y solicite una financiación sostenible a largo plazo de las actividades necesarias 
para respaldar el trabajo de la Comisión, en particular las actividades del JECFA y conexas". El Comité 
decidió además alentar a los Estados Miembros a señalar esta preocupación a la atención de sus gobiernos. 

225. El Comité acordó pedir a la Secretaría del Codex, en coordinación con la Secretaría Conjunta del 
JECFA, que recabara nuevas propuestas de adiciones o modificaciones de la lista de prioridades, para 
someterlas a examen en su próxima reunión en una circular independiente, que también incluiría el 
cuestionario para la presentación. El Comité señaló que la reunión del Grupo de Trabajo saldría beneficiada 
si se le pudiera asignar más tiempo. 

226. Se informó al Comité de que esta era la última reunión del Grupo de Trabajo presidida por el 
Dr. Dornseiffen y los delegados reconocieron su labor y el importante apoyo que había prestado al Grupo de 
Trabajo en los últimos ocho años. 
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OTROS ASUNTOS Y TRABAJOS FUTUROS (Tema 19 del programa) 

TRABAJOS FUTUROS 

Reducción de la ocratoxina en el vino97 

227. El Observador de la Oficina Internacional de la Viña y el Vino (OIV) informó al Comité de la decisión 
de la OIV relativa al nivel máximo de ocratoxina A en el vino. También se informó al Comité de que la OIV 
estaba trabajando actualmente en la elaboración de un Código de buenas prácticas vitivinícolas con el fin de 
limitar la presencia de ocratoxina A en los productos derivados de la uva. El Observador de la OIV propuso 
que el Comité considerara la posibilidad de iniciar un nuevo trabajo sobre esta cuestión. 

228. El Comité acordó establecer un Grupo de Trabajo electrónico, dirigido por la Comunidad Europea98, 
que preparara un documento de debate sobre el nivel máximo de ocratoxina en el vino, para examinarlo en su 
próxima reunión. 

Propuesta de nuevo trabajo sobre un proyecto de “Código de Prácticas para la Prevención y la Reducción 
de la Contaminación del Café y el Cacao por Ocratoxina A”99 

229. La delegación de la Comunidad Europea propuso que se iniciara un nuevo trabajo sobre un Código de 
Prácticas para la Prevención y la Reducción de la Contaminación del Café y el Cacao por Ocratoxina A. Sin 
embargo, varias delegaciones observaron que era necesario contar primero con un documento de debate. 

230. El Comité convino en establecer un Grupo de Trabajo electrónico, dirigido por Ghana100, encargado de 
preparar un documento de debate sobre la contaminación del café y el cacao por ocratoxina A que tuviera en 
cuenta la evaluación del JECFA, los resultados del proyecto coordinado por la FAO sobre mejora de la 
calidad del café mediante la prevención de la formación de mohos y otra información pertinente, para 
examinarlo en la próxima reunión del Comité. 

Clasificación  de alimentos de la Norma General del Codex para los Aditivos Alimentarios 101 

231. El Comité no apoyó la petición del observador de la Alianza Internacional de Asociaciones de 
Complementos Alimenticios/Dietéticos (IADSA) de revisar el descriptor de la categoría de alimentos 
13.6 “Complementos alimenticios” en el Sistema de Clasificación de los Alimentos (SCA) de la Norma 
General del Codex para los Aditivos Alimentarios para incluir también productos que no estuvieran 
presentados en “comprimidos o en forma líquida”. El Comité señaló el procedimiento, convenido en su 36a 
reunión, para introducir cambios en el SCA. Ninguna delegación se había ofrecido a preparar este trabajo.  

OTROS ASUNTOS 

232. La delegación de Marruecos propuso que se utilizara material audiovisual para mostrar los 
documentos de trabajo en la reunión con el fin de facilitar los debates y la comprensión. La delegación de 
España pidió que durante las reuniones de Grupo de Trabajo se proporcionara interpretación al español. La 
presidencia del CCFAC indicó que estas propuestas se examinarían detenidamente. 

FECHA Y LUGAR DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Tema 20 del programa) 

233. Se informó al Comité de que, en principio, estaba programado celebrar la 38ª reunión del Comité del 
Codex sobre Aditivos Alimentarios y Contaminantes de los Alimentos en La Haya (Países Bajos) del 24 al 28 
de abril de 2006, a reserva de los debates entre las Secretarías de los Países Bajos y del Codex.  

 

 

                                            
97  CRD9 (Preparado por la OIV). 
98  Con la asistencia de de Chile, Francia, Italia, Marruecos, el Reino Unido, la FIVS y la OIV. 
99  CRD35 (Preparado por la Comunidad Europea). 
100  Con la asistencia del Brasil, la Comunidad Europea, los Estados Unidos de América y Nigeria.  
101  CRD10 (Preparado por la IADSA). 
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RESUMEN DEL ESTADO DE LOS TRABAJOS 

ASUNTO TRÁMITE ENCOMENDADO A: REFERENCIA EN 
EL DOCUMENTO 

(ALINORM 
05/28/12) 

Proyecto de Código de Prácticas para la 
Prevención y la  Reducción de la Contaminación 
de las Nueces de Árbol por Aflatoxinas 

8 28º período de sesiones de 
la CAC 

párr. 132 y  
Apéndice XXI 

Proyecto de Código de Prácticas para la 
Prevención y la  Reducción de la Contaminación 
de los Alimentos Enlatados por Estaño 

8 28 período de sesiones de 
la CAC 

párr. 166 y  
Apéndice XXV 

Proyectos de niveles máximos para el cadmio en 
el trigo en grano, las papas, las hortalizas de tallo 
y de raíz, las hortalizas de hoja, y otras hortalizas 

8  28 período de sesiones de 
la CAC 

párr. 175 y  
Apéndice XXVI 

Proyectos y anteproyectos de disposiciones 
sobre aditivos alimentarios de la Norma General 
del Codex para los Aditivos Alimentarios 
(NGAA)  

8 y 5/8 28º período de sesiones de 
la CAC 

párr. 83 y  
Apéndice X 

Anteproyectos de enmiendas al sistema 
Internacional  de Numeración de Aditivos 
Alimentarios  

5/8 28º período de sesiones de 
la CAC 

párr. 88 y  
Apéndice XIII 

Especificaciones de identidad y pureza de 
aditivos alimentarios formuladas por el JECFA 
en su 63ª reunión 

5/8 28º período de sesiones de 
la CAC 

párr. 114 y  
Apéndice XV 

Anteproyecto de preámbulo revisado de la 
Norma General para los Contaminantes y las 
Toxinas presentes en los Alimentos (NGCTA) 
(N09-2004) 

5/8 28º período de sesiones de 
la CAC 

párr. 128 y  
Apéndice XIX 

Proyecto de nivel máximo para la ocratoxina A 
en el trigo, la cebada y el centeno sin elaborar 

7 39ª reunión del CCFAC ALINORM 04/27/12, 
párr. 136 y 

Apéndice XVII 
Proyecto de nivel máximo para el plomo en el 
pescado 

7 38ª reunión del CCFAC párr. 157 y  
Apéndice XXIII 

Proyectos y anteproyectos de disposiciones 
sobre aditivos alimentarios de la NGAA 

6 y 3 Secretaría del Codex 
Observaciones 

38ª reunión del CCFAC 

párr. 82 y  
Apéndice IX 

Anteproyecto de preámbulo revisado de la 
NGAA, incluido el diagrama 

5 28º período de sesiones de 
la CAC 

Observaciones 
38ª reunión del CCFAC 

párr. 64 y Apéndice 
VII 

Anteproyectos de niveles máximos para las 
aflatoxinas totales en almendras, avellanas y 
pistachos sin elaborar 

5 28º período de sesiones de 
la CAC 

Observaciones  
38ª reunión del CCFAC 

párr. 141 y  
Apéndice XXII 

Anteproyectos de niveles máximos para el 
cadmio en el arroz pulido y en los moluscos 
marinos bivalvos (excluidos las ostras y los 
peines) y los cefalópodos (sin vísceras) 

5 28º período de sesiones de 
la CAC 

Observaciones  
38ª reunión del CCFAC 

párr. 175 y  
Apéndice XXVI 

Anteproyectos de niveles máximos para las 
aflatoxinas totales en almendras, avellanas y 
pistachos elaborados 

3 Observaciones 
38ª reunión del CCFAC 

párr. 141 y  
Apéndice XXII 
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Anteproyectos de niveles máximos para el 
estaño en alimentos enlatados (distintos de las 
bebidas) y en bebidas enlatadas  

3 Observaciones 
38ª reunión del CCFAC 

párr. 163 y  
Apéndice XXIV 

Anteproyectos de niveles máximos para el 3-
MCPD en condimentos líquidos que contienen 
proteínas vegetales hidrolizadas mediante ácido 
(excluida la salsa de soja fermentada por medios 
naturales) 

3 Observaciones 
38ª reunión del CCFAC  

párr. 190 y  
Apéndice XXVIII 

Anteproyecto de plan de muestreo para la 
contaminación de almendras,  nueces del Brasil, 
avellanas y pistachos por aflatoxinas (N07-2004) 

2/3 Grupo de Trabajo 
Observaciones  

38ª reunión del CCFAC 

párr. 144 

Anteproyectos de niveles de referencia revisados 
para los radionucleidos presentes en alimentos 
objeto de comercio internacional 

2/3 Grupo de Trabajo 
Observaciones  

38ª reunión del CCFAC 

párr. 215 

Anteproyecto de Código de Prácticas para la 
Prevención y la Reducción de la Contaminación 
de Alimentos y Piensos por Dioxinas y BPC 
Análogos a las Dioxinas  

2/3 Grupo de Trabajo 
Observaciones 

38ª reunión del CCFAC 

párr. 180 

Revisión del documento “Nombres Genéricos y 
Sistema Internacional de Numeración de 
Aditivos Alimentarios  - CAC/GL 36-2003” 
 

1/2/3 28º período de sesiones de 
la CAC 

Observaciones  
38ª reunión del CCFAC 

párr. 94 y Apéndice 
XIV 

Apéndice al Código de Prácticas para la 
Prevención y la Reducción de la Contaminación 
de Nueces de Árbol por Aflatoxinas con el fin de 
estudiar medidas suplementarias para prevenir y 
reducir la presencia de aflatoxinas en las nueces 
del Brasil 

1/2/3 28º período de sesiones de 
la CAC 

Grupo de Trabajo 
Observaciones  

38ª reunión del CCFAC 

párr. 131 y Apéndice 
XX 

Código de Prácticas para la Reducción de los 
Cloropropanoles durante la Producción de 
Proteínas Vegetales Hidrolizadas (PVH) 
mediante Ácido y de Productos que contienen 
esas Proteínas  

1/2/3 28º período de sesiones de 
la CAC 

Grupo de Trabajo 
Observaciones  

38ª reunión del CCFAC 

párr. 183 y Apéndice 
XXVII 

Mandato revisado del CCFAC --- 28º período de sesiones de 
la CAC 

párr. 9 y Apéndice II 

Enmienda al Anexo B (Sistema de clasificación 
de alimentos) de la NGAA 

--- 28º período de sesiones de 
la CAC 

párr. 11 y  
Apéndice III 

 Enmiendas a la Sección “Relaciones entre los 
Comités sobre productos y los Comités de 
asuntos generales – Aditivos alimentarios y 
contaminantes” del Manual de Procedimiento del 
Codex  

--- 28º período de sesiones de 
la CAC 

párr. 55 y  
Apéndice VI 

Informe del Grupo de Trabajo electrónico sobre 
los Principios prácticos de la NGAA (gestión de 
la NGAA, relación entre el CCFAC/NGAA y los 
Comités sobre productos/normas del Codex 
sobre productos en relación con los aditivos 
alimentarios) 

--- Grupo de Trabajo  
Observaciones 

Grupo de Trabajo físico 
38ª reunión del CCFAC 

párr. 62 

Revocación de disposiciones sobre aditivos 
alimentarios de la NGAA  

--- 28º período de sesiones de 
la CAC 

párrs. 49 y 83 y  
Apéndice XII 
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Interrupción de proyectos y anteproyectos de 
disposiciones sobre aditivos alimentarios de la 
NGAA 

--- Secretaría del Codex  
28º período de sesiones de 

la CAC 

párr. 78 

Interrupción de proyectos y anteproyectos de 
disposiciones sobre aditivos alimentarios de la 
NGAA 

--- 28º período de sesiones de 
la CAC 

párr. 84 y 
Apéndice VIII 

Mandato de una Consulta de Expertos 
FAO/OMS para llevar a cabo una amplia 
evaluación del uso del cloro activo 

--- 28º período de sesiones de 
la CAC 

párr. 108 y Apéndice 
XV 

Lista de niveles máximos para el plomo en 
normas para productos que deben ser suprimidos 

--- 28º período de sesiones de 
la CAC 

párr. 119 y Apéndice 
XVII 

Lista de normas del Codex para contaminantes y 
toxinas que deben ser revocadas 

--- 28º período de sesiones de 
la CAC 

párr. 124 y Apéndice 
XVIII 

Documento de trabajo con fines de información 
y utilización en el debate sobre la NGAA  

--- Secretaría del Codex  
38ª reunión del CCFAC 

párr. 67 

Documento de debate sobre las opciones para 
abordar las disposiciones sobre aditivos 
alimentarios en el glaseado 

--- Canadá  
38ª reunión del CCFAC 

párr. 67 

Informe del Grupo de Trabajo electrónico sobre 
la NGAA 

--- Grupo de Trabajo  
38ª reunión del CCFAC 

párr. 70 

Inventario de Coadyuvantes de Elaboración 
actualizado 

--- Nueva Zelandia 
38ª reunión del CCFAC 

párr. 99 

Documento de debate sobre la elaboración de 
directrices para los aromatizantes 

--- Grupo de Trabajo 
Observaciones 

38ª reunión del CCFAC 

párr. 102 

Documento de trabajo con fines de información 
y utilización en el debate sobre la NGCTA 

--- Países Bajos y Japón 
38ª reunión del CCFAC 

párrs. 124-125 

Documento de debate sobre la contaminación de 
las nueces del Brasil por aflatoxinas 

--- Grupo de Trabajo 
Observaciones 

38ª reunión del CCFAC 

párr. 147 

Documento de debate sobre el desoxinivalenol 
(DON) 

--- Grupo de Trabajo 
Observaciones 

38ª reunión del CCFAC 

párr. 150 

Documento de debate sobre el nivel máximo 
para el plomo en el pescado 

--- Grupo de Trabajo 
Observaciones 

38ª reunión del CCFAC 

párr. 156 

Documento de debate sobre los productos que 
contienen proteínas vegetales hidrolizadas 
mediante ácido 

--- Grupo de Trabajo 
Observaciones 

38ª reunión del CCFAC 

párr. 189 

Documento de debate sobre la acrilamida --- Grupo de Trabajo 
Observaciones 

38ª reunión del CCFAC 

párrs. 193, 194 y 196 

Documento de debate sobre los hidrocarburos 
aromáticos  policíclicos (HAP) 

--- Grupo de Trabajo 
Observaciones 

38ª reunión del CCFAC 

párrs. 199-200 
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Documento de debate sobre el metilmercurio en 
el pescado 

--- Grupo de Trabajo 
Observaciones 

38ª reunión del CCFAC 

párr. 203 

Documento de debate sobre el nivel máximo 
para la ocratoxina A en el vino 

--- Grupo de Trabajo 
Observaciones 

38ª reunión del CCFAC 

párr. 228 

Documento de debate sobre la contaminación del 
café y el cacao por ocratoxina A 

--- Grupo de Trabajo 
Observaciones 

38ª reunión del CCFAC 

párr. 230 

Lista de prioridades de aditivos alimentarios, 
contaminantes y toxinas naturalmente presentes 
propuestos para su evaluación por el JECFA 

--- Secretaría del Codex 
Observaciones 

38ª reunión del CCFAC 

párrs. 225 y  
Apéndice XXIX 

Contaminación del sorgo por micotoxinas Interrumpido  párr. 153 
Lista provisional de las principales especies de 
peces objeto de comercio internacional 

Interrumpido  párr. 156 

 


